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CAPÍTULO I:  DERECHO A LA INTIMIDAD 

1.  Introducción  

A nivel internacional se considera a un estudio realizado en España donde se cuestiona un 

cuestionario enviado por una profesora de la asignatura de Religión que contiene una 

pregunta referida a ¿He practicado la homosexualidad? para ser contestado por alumnos de 

primero de ESO, la comunidad  Generalitat valenciana considera que va en  contra de la 

intimidad del alumno, que se encuentra amparada en la “Ley 23 del 2018 de igualdad de las 

personas LGTB y en contra la ley 26/2018 de derechos y garantías de la infancia y la 

adolescencia y contra los derechos humanos, basados en valores de respeto a la intimidad, 

diversidad y pluralidad” (Zafra, 2020, p. 02). Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística 

(INE) considera que en el año 2018 se ha producido 738 infracciones, cifra mayor que el año 

anterior 2017 sobre el derecho a intimidad y a la propia imagen. (INE-Instituto Nacional de 

Estadística, 2018) y el 28% de las informaciones publicadas en medios impresos y digitales 

no respetaron el derecho al honor y a la intimidad de los menores ubicándole entre regular, 

mal y muy mal (Orús, 2018). 

En Ecuador se comete delito cuando la persona difunde un video, audio y fotografías para 

hacer daño y manchar el honor; sin embargo, el que graba y toma no es considerado delito, 

en el año 2017 se presentaron 1667 denuncias por violación a la intimidad a nivel nacional, 

siendo 16% más que el año 2016 y la provincia de Guayas es el que ha tenido el mayor 

número de procesos según Fiscalía General del Estado (El Universo, 2018).   

A nivel nacional A nivel nacional, las denuncias por comisión de delitos contra el patrimonio 

fueron las más frecuentes (68,2%); con menor porcentaje las denuncias por delitos contra la 

libertad (5,7%), en el año 2016 y el 47,4% de las muertes violentas asociadas a hechos 

delictivos dolosos ocurrió en la vía pública y el 21,2% en la vivienda de la víctima, entre 

otros lugares, en el año 2016 la provincia de Lima, presentó el mayor número de denuncias 

por comisión de delitos (158 mil 167); siguen los departamentos de Lambayeque (21 mil 

406) y Arequipa (19 mil 666) (A. Sánchez, 2017) y en el periodo de Enero - Marzo 2019 el 

tipo de delito de contra la libertad (6,6%), que comprende Violación de la libertad personal, 

Violación de la intimidad (2,3%), Violación de domicilio, Violación de la libertad sexual y 

Otros (García & Sánchez, 2019). 

A nivel local entre las 30 provincias con mayor registro de denuncias registradas en 

comisarías por comisión de delitos, Chiclayo se encuentra en segundo lugar con 17 638 
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denuncias después de Lima (158 167), seguido de Arequipa y la Provincia Constitucional del 

Callao y nivel de distrito que tiene mayor cantidad de denuncias realizadas ante la comisaría 

Chiclayo se encuentra con 8 572 y se ubica en el quinto lugar a nivel nacional y denuncias 

por comisión de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, Chiclayo cuenta con más de 2 

mil denuncias, después de Lima y Arequipa (A. Sánchez, 2017) y entre noviembre 2018 

abril del 2019, 1,8 de cada 100 habitantes han sido objeto de maltrato y ofensa sexual; 

asimismo la percepción de inseguridad en los próximos doce meses es de 84.9% en Chiclayo 

(García & Sánchez, 2019). 

2.  Revisiones realizadas  

En el plano internacional se considera que en España se produce una sentencia 104/2019 

dada por Juzgado de lo Social N° 2 de Badajoz, en ella se “declara vulnerado el derecho a la 

intimidad y a la igualdad de trato de la trabajadora y condeno a la empleadora a que 

modifique la videovigilancia con relación a la cámara orientada a su persona y a su 

ordenador” (Vicioso, 2019, p. 20); asimismo La Audiencia Provincial de Murcia en 

sentencia 398/2018, de 3 de diciembre, en contra de una directora de la Universidad por 

haber publicado un informe negativo de la renovación de la profesora, que pasa hacer de 

público conocimiento incluyendo de sus propios estudiantes, afectando con ello su 

reputación personal y profesional, con ello dan la apariencia que es una mala profesora que 

puede ser rechazada por sus propios estudiantes y compañeros de trabajo, con ello se está 

vulnerando su derecho a la intimidad, por haber publicado a demás sus datos personales sin 

su consentimiento (Noticias_Jurídicas, 2019). 

Asimismo en España el Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santander considera que había 

existido una vulneración del derecho fundamental de la intimidad personal y familiar del 

demandante, porque en el programa de radio local habría revelado datos de la persona 

ganadora de una lotería, sobre la población donde se habría vendido el boleto, profesión y 

nombre de pila, en este sentido el juez considera que ha existido una intromisión al derecho 

a la intimidad por haberse dado “pérdida de seguridad personal y familiar al darse a conocer 

a terceros el enorme incremento patrimonial experimentado” (Noticias_Jurídicas, 2017, p. 

07); también en España el derecho a la intimidad es considerada como la facultad inherente 

que tiene cada persona de evitar que otras personas extrañas invadan el área definida como 

reservada a fin de controlar información personal, evitando de esta manera el acceso y 

divulgación de datos sin consentimiento del titular; quedando solo a criterio de la persona 

decidir cuándo, dónde, cómo y a quién debe dar dicho conocimiento (Volpato, 2016) y 
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finalmente en el derecho a la intimidad es un derecho fundamental y en el estudio se debe 

tener en consideración el consentimiento del titular del derecho según la edad, el mismo que 

se presta a partir de los 18 años y en los menores se sitúa a los 14 años, siempre y cuando el 

menor muestre que tiene la madurez suficiente para prestar este consentimiento, caso 

contrario estará sujeto a la patria potestad (Villanueva, 2017). 

En otra investigación realizada en Costa Rica es considerada como un derecho muy delicado 

y que es Estado debería brindar la mayor protección después de la vida, a pesar de que hoy 

en día nos encontramos sometidos a tecnologías que fácilmente pueden invadir la privacidad 

(Salon, 2017). 

En una investigación desarrollada en México llagan a concluir que “cuando se alude al 

derecho a la intimidad sus implicaciones son hacia los sentimientos, pensamientos, pudor, 

sexualidad, secreto y todo aquello que forma parte de lo más interior y reservado del 

individuo” (Cobos, 2013, p. 79); en otra investigación desarrollada también en México sobre 

el derecho a la intimidad expresa que se compone de la honra, dignidad, familia, domicilio, 

correspondencia, reputación, documentos, posesiones, datos personales y las 

comunicaciones privadas y la prescripción de cualquier gravamen que se le imponga será 

autorizado por autoridad jurisdiccional (Espinoza, 2018); además en otra investigación 

realizada en Estados Unidos Mexicanos concluyen que requiere de un tratamiento 

multidisciplinario con la participación del derecho constitucional, civil, penal y procesal, a 

fin de tener un tutela adecuada frente al avance del manejo de información en diversos 

medios digitales de la internet (Donato, 2017).  

En Colombia se realiza un estudio donde se concluye que existe una tensión entre el derecho 

a la información, a la intimidad y datos personales, para su análisis se tendrá en cuenta la 

esfera de la privacidad de la persona, sabiendo que ambos derechos son independientes y 

autónomos, los cuales se irán regulando en la medida que avanza la tecnología (Barrera, 

2019). 

En Ecuador se llega a concluir que se produce “el delito de la violación a la intimidad de los 

datos personales en las redes sociales no se ajusta a la aplicación de la sanción estipulada 

por la ley” (Quispe, 2019, p. 40) y el estado garantiza el derecho a la intimidad personal y 

familiar, por lo que el Estado debe velar por el respeto y no vulneración por ningún tipo de 

tecnología y personas (Navas, 2018) y finalmente se concluye que la intimidad, es la facultad 

que tienen todos los seres humanos de tener su propia esfera íntima personal, la que no puede 
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ser invadida por ninguna otra persona y Estado, por ser un derecho individual y 

constitucional, de tal manera que si alguien comete una intromisión, deberá ser sancionada 

de acuerdo a la gravedad de la falta (Cárdenas, 2019). 

A nivel nacional se considera al trabajo desarrollado en Lima, donde se concluye que “La 

tutela del derecho a la intimidad requiere de una medida efectiva y adecuada, con fuertes 

matices preventivos, a través de vías y procedimientos jurisdiccionales verdaderamente 

idóneos y eficaces” (Espinoza, 2018, p. 170). 

En otra investigación desarrollada en universidad Nacional Federico Villarreal, se llega a 

concluir que el delito contra datos y sistemas informáticos afecta en un 18% a la intimidad, 

57% a la privacidad y 86% a la reserva del derecho fundamental a la intimidad personal  

(Chávez, 2018). 

En la Universidad Nacional Rodríguez de Mendoza de Amazonas se llaga a concluir que no 

existe una reglamentación sobre la obtención de información de los divorcios ya que no 

existe un legítimo interés para acceder a ello, por lo tanto, al entregar dicha información se 

estaría violando el derecho a la intimidad personal y familiar, por exponerse documentos de 

disolución de divorcio, los cuales estarían violentando además otros derechos como el 

derecho al honor, la imagen y buena reputación (Bustamante, 2019). 

En otro artículo de investigación desarrollado en nuestro país se concluye que la reserva 

protege la intimidad en relación a las personas que pueden tener acceso a la información de 

historias clínicas y la confidencialidad resguarda la información clínica en relación a los 

trabajadores que tienen la responsabilidad de custodiarla, por tanto, “la información de la 

salud no debe ser expuesta ni por las personas que acceden a ella, y menos por parte de los 

profesionales de la salud, quienes tienen una mayor responsabilidad respecto a la 

confidencialidad” (Almonacid, 2018, pp. 128-129). 

En un trabajo de investigación desarrollado en Lambayeque se llega a concluir que el 

derecho a la intimidad protege el aspecto más privado de la vida de una persona ya sea 

pública o privada, manteniendo su tranquilidad personal y familiar, a través de la reserva de 

actividades propias, protegiendo conductas, comportamientos y actitudes que permitan 

mantener su esfera personal íntima protegida (Grández, 2017). 
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3.  Teorías de la intimidad 

3.1.  Teoría Sphärentheorie o Teoría de las esferas o círculos concéntricos 

Propuesta por Heinrich Hubmann en 1953 desde el punto de vista civilista, más tarde Henkel 

la aplicó al derecho penal, también el Italiano Bricola hizo uso de esta teoría desde la 

perspectiva penal de los derechos de la personalidad, es así que Hubmann, habla de tres 

esferas de la intimidad del ser humano: Privatsphäre, comprende a todos los aspectos del que 

hacer de la vida del ser humano y que puedan ser conocidas de manera fácil y sin ningún 

esfuerzo y que la persona humano no quisiera que se conozca de manera pública, la 

Individualsphäre, a través del cual se protege el valor intrínseco de la persona a fin de evitar 

que se conozca en público, dentro del contacto social o interrelaciones con otras personas, 

los que incluyen el derecho al nombre, honor y propia imagen, Gemeinsphäre o esfera del 

secreto; es decir se protege la parte más nuclear, íntima y secreta del individuo, con acciones, 

expresiones y pensamientos que nadie, o sólo se limita a un grupo muy pequeño de 

confidentes, por tanto se quiere mantener en secreto todo tipo de información de la persona 

y Vertrauenssphäre o esfera de la confianza, propuesta por Henkel, quien expresa que se 

refiere a aquellos aspectos que solo es conocido por personas de su entorno muy íntimo; es 

decir que el ser humano solo les puede confiar a algunas personas de su entera confianza 

(Gonzáles, 2015; Pascual, 2017). 

3.2.  Teoría del mosaico 

Parte de considerar lo privado y lo público como conceptos relativos, en este sentido los 

datos personales en nuestra sociedad informatizada, puede verse que un dato aislado puede 

ser irrelevante para estructurar datos profundos de la personalidad de un ser humano, pero 

cuando se unen los datos con otros muchos nos puede mostrar mucha información del perfil 

de un individuo y sirve para dar explicaciones de los problemas que puede suceder en la 

intimidad informática (Pascual, 2017) y (Sánchez, 2013); además permite extraer 

información sobre empresas y personas y se basa en la combinación de datos públicos con 

datos privados para extraer del mosaico resultante conclusiones sobre el comportamiento del 

sujeto analizado (Lanzadera, 2017). 

3.3.  Teoría del “right to privacy”  

Fue desarrollado por William Prosser en el año 1960, quien divide el concepto de privacidad 

en cuatro trasgresiones: a) intrusión en la vida de soledad de un individuo o entrometerse en 
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aspectos netamente privados; b) Divulgación de aspectos u hechos propios de la persona que 

afectan a su ser; c) Publicidad o propaganda mal intencionada que puede desprestigiar al 

individuo ante la opinión pública; d) Apropiación del nombre o del aspecto físico del 

afectado para sacar ventaja sobre otra persona; asimismo cabe mencionar que ha sido 

fundamental la jurisprudencia de la Suprema Corte de Estados Unidos de América para el 

reconocimiento del derecho a la intimidad, cuyos aportes se dan en cuatro aspectos: a) 

Libertad y seguridad frente a la intromisión de cualquier persona en la esfera privada, b) 

Respeto a las opiniones de cualquier individuo en materia de asociación y creencias, c) 

Amparo frente a la libertad de elección y d) Acceso y control de la información que le 

compete (Gonzáles, 2015; Espinoza, 2018) 

4.  Intimidad desde el punto de vista Filosófico 

La filosofía es la madre de todas ciencias y en base a ella se ha producido numerosos debates 

sobre la intimidad, quien lo considera como un recinto secreto y escondido de nuestra vida, 

en palabras de Manuel Kant (1724-1804), considera que la intimidad es un ámbito de la vida 

en la que el ser humano puede existir, en base a la idea de amplia concepción de lo privado; 

asimismo Ortega y Gasset (1883-1955), considera que la intimidad es la conciencia del 

carácter ejecutivo de los actos personales y actos psico-orgánicos con el cual la vida se hace 

real y tiene una configuración selectiva y subjetiva, configurándose de la siguiente manera: 

a) cada uno sabe y cree lo que tiene de uno mismo, b) el pensamiento de los demás de lo que 

creen lo que es, c) lo que uno cree que los demás creen de nosotros y d) lo que es. 

5.  Intimidad desde el punto de vista Psicológico 

En la psicología se considera que la personas debe de realizar una alternancia entre el espacio 

privado y el público, que es llamado espacio personal, en función a este espacio, es que se 

produce la regulación de la privacidad a través de la interacción social, que esta relacionado 

a la manera como la persona genera las relaciones interpersonales con los demás seres 

humanos que le rodean, produciendo espacios de intimidad personal o privacidad se produce 

como resultado de la interacción social, la violación del espacio íntimo de la persona puede 

considerarse como una intromisión a la intimidad (Espinoza, 2018). 

6.  Intimidad desde el punto de vista Sociológico 

Recién en el siglo XVIII con los estudios de Aries y Duby, hacen referencia a la intimidad 

(Silva, 2018), más adelante en los trabajos de Schütz (1974), Weber (1978), son los que dan 
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la importancia debida a las relaciones personales y la vida cotidiana, Berger y Luckmann 

(1976) consideran a la esfera de las relaciones personales como un precedente de la 

sociología, pero en los trabajos de Becky Beck-Gernsheim (2001) y de Giddens (1998), 

quienes consideran que la sociología presta mucha atención a la intimidad como parte de la 

comprensión de la sociedad y es un elemento clave en las nuevas formas de organización 

social, pues coloca en el centro de la reflexión las relaciones de interdependencia que se van 

construyendo en las distintas esferas de la vida humana como es: la vida sexual, el amor 

filiar, fraternales y amistades, en todas se van construyendo relaciones sociales más amplias 

entre los individuos de una determinada sociedad y que con el avance de la modernidad va 

surgiendo la intimidad como producto de las relaciones sociales que tuvieron  lugar en 

sociedades específicas (Guevara(a), 2005). 

7.  Intimidad 

La palabra intimidad etimológicamente proviene de la palabra latín intus que se refiere a lo 

interior, recóndito, profundo del ser, es oculto, escondido por referirse a la esfera íntima del 

ser humano, siendo él quien decide como verse así mismo a fin de gozar de su felicidad, 

soledad y convivencia (Célis, 2004). 

Es el poder que tiene la persona sobre el conjunto de actividades que puede llevar acabo 

como parte de círculo íntimo, personal y familiar y que es capaz de excluir a los que el 

conscientemente desee eliminarlo de su esfera íntima (Salon, 2017); además es considerado 

como un derecho civil de resistencia, pues se espera del Estado y de los particulares evitar 

el acceso ilegítimo y difusión de los datos que son considerados como de esfera íntima 

(Maestre, 2019). 

8.  Derecho a la intimidad 

De acuerdo a las ideas de Herrero (1998), expresa que es un conjunto de hechos, situaciones 

que tienen que ver con el aspecto íntimo de la persona, que es muy poco conocido por otras, 

porque además el titular no quiere que se conozca o sea divulgado, ya que puede afectarle a 

su intimidad, el mismo que comprende a hechos de su cuerpo, salud, sexo y vida familiar 

(Volpato, 2016); además se puede agregar que es reservar para sí (intuitu personae) y para 

otras personas que dé autorización de compartirlo, privando al común de la gente de su 

conocimiento (Donato, 2017), también puede entenderse como la facultad que tiene el ser 

humano de tener un espacio que no puede ser invadido por otros seres humanos, sin su 

consentimiento (Salon, 2017; Bello, 2017) y finalmente la intimidad tiene que ver con “los 
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rasgos del cuerpo, imagen, pensamiento, emociones, hechos pasados de su vida y de la 

familia, escritos, pinturas, grabaciones hechas, conversaciones con otros, correspondencia, 

objetos de uso personal, domicilio, datos de su situación económica, divulgación de hábitos 

sexuales, etc.” (Guillermo, 2019, p. 27) y finalmente se puede decir que “el derecho a la 

intimidad impide que otras personas ingresen sin consentimiento en la vida de uno” 

(Guevara, 2018, p. 236). 

9.  Características principales del Derecho a la intimidad 

Entre las principales tenemos: 

Derecho innato. Es obvio que la intimidad es innata y se encuentra presente en toda persona. 

El ser humano lo tiene de manera inherente este derecho por lo que no tiene que hacer 

ninguna actividad ni jurídica, ni extrajurídica para tenerlo, porque es propio de la persona, 

por nacer con ella y no es requisito, ni condición para ejércelo.   

Derecho subjetivo. Es el conjunto de posibilidades del ser humano frente a los demás y que 

puede ejercitarlo o no, el ejercicio de dicho derecho puede hacerse efectivo ante cualquier 

institución del Estado sea pública o privada y puede ejercerlo a voluntad, cuando el ser 

humano lo crea conveniente. 

Derecho vitalicio. Este derecho permanece con el ser humano desde que nace hasta que 

muere y es intransferible. La protección legal de este derecho se da después de la muerte y 

ocurre fuera de los derechos fundamentales. 

Derecho individual. Protege a la persona desde el punto de vista psicológico, físico y moral, 

la persona es libre y soberana y se da en la convivencia social, en la interacción con los 

demás.  

Derecho público. Tiene un reconocimiento y garantías constitucionales, a pesar que su 

ejercicio se da en el ámbito privado, además puede ser público porque la intimidad para verse 

vulnerado se da en las relaciones interpersonales o sociales. 

Derecho privado. Porque es un derecho personalísimo, por eso es subjetivo y no público. 

Derecho absoluto. Derecho que se ejercita frente a todos los demás seres humanos y a ante 

las diversas instituciones del Estado. 
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Derecho extrapatrimonial. No es visto desde el lado económico y patrimonial, salvo en los 

casos cuando se afecta al honor e imagen, se solicita un resarcimiento o reparación por el 

daño causado por el particular o Estado (Espinoza, 2018; Silva, 2018) 

10. Derecho a la imagen 

La imagen, se constituye en la representación de los rasgos de la figura humana que se 

obtiene mediante el uso de una cámara fotográfica, video y audio. Se encuentra 

estrechamente vinculado a la intimidad, con este derecho la persona titular puede oponerse 

a la publicación, difusión y reproducción de su propia imagen, mientras no exista un previo 

consentimiento. En este sentido el derecho a la imagen tiene tres maneras de entenderla: El 

derecho a la imagen asociado a la intimidad, donde se resalta que la persona debe de tener 

una vida privada; imagen pública relacionado con el honor y la imagen que tiene que ver la 

manera de vestirse y que lo diferencia de los demás (Díaz, 2019); asimismo se sostiene que 

toda persona tiene derecho a su propia imagen y no se reproduzca a fin de no perjudicar su 

intimidad o quede dañada (Romero, 2008). 

11. Derecho al honor 

El honor tiene que ver con la buena reputación (honradez, integridad y el trabajo), en este 

sentido el Tribunal Supremo Español considera a la Inmanencia (aspecto subjetivo), es la 

valoración que toda persona hace de sí mismo, es el sentimiento de la propia dignidad y la 

Trascendencia (aspecto objetivo), es la estimación que los demás hacen de nuestra dignidad 

o es el reconocimiento que los demás hacen nosotros (Acedo, 2013); es decir que con este 

derecho no solamente se puede proteger la reputación o valoración que tenga la sociedad 

sobre uno mismo, sino que el honor se precisa teniendo en cuenta las normas, valores y las 

ideas que predominan (Villanueva, 2016). 

12. Derecho a la intimidad personal y familiar 

Este derecho incluye lo personal y familiar no como grupo, porque a su vez tiene carácter 

individual, pues cada persona mantiene su propio derecho de un entorno familiar, ya que los 

aspectos íntimos y privados de las relaciones familiares pertenece a cada uno de los 

integrantes y por tanto no deben ser divulgados sin consentimiento de los afectados; es decir 

lo que puede afectar a la esfera íntima de los hijos, afecta a la intimidad familiar de los 

padres, todo esto relacionada con el derecho a la libertad de información (Acedo, 2013); en 

otras palabras, la esfera de la vida privada o personal lo decide cada ser humano sobre qué 
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es lo que desea revelar y sin que otros seres humanos puedan inmiscuirse en ella (Villanueva, 

2016). 

13. Principios rectores que protegen el derecho a la intimidad personal 

La información contenida en bases de datos, que tiene la finalidad de controlar la 

información personal, en ideas de Zavala (2016) se consideran a los siguientes principios: 

• Respeto a la información sensible.  Su finalidad es diferenciar la información privada 

de la pública, cuyo objeto es reducir el acceso a la información privada. 

• Principio de control. Con este principio se conoce el derecho que tiene toda persona 

de tener conocimiento pleno sobre la información que se guarda sobre su persona. 

• Limitación a la información personal. Por mandato legal existe bases de datos 

personales y las personas solo pueden entregar información a estas bases y los datos 

sensibles se encuentran exceptuados de ser revelados. 

• Verdad actualizada. Todo ser humano tiene el pleno derecho de rectificar sus datos si 

se encuentran errados y excluir los datos equivocados 

• Seguridad personal. Los datos personales son de uso exclusivo del titular, también 

puede ser utilizado por la misma base de datos a nivel interno.  

• Indemnización civil. Se da cuando los datos personales de un ser humano, es utilizado 

para otros fines sin su autorización, esta puede obligar el pago de indemnización civil 

por el uso ilegal de los datos de otro persona natural o jurídica (Chávez, 2018). 

14. Derecho a la intimidad y confidencialidad en la consulta médica 

El Estado debe de garantizar el derecho a la intimidad de todas las personas, así, como su 

confidencialidad, la edad no puede limitar a las personas para hacer uso del mismo, toda 

persona que se considere suficientemente maduro y con capacidad física y psicológica para 

hacer respetar su derecho (INADI, 2017); es decir que toda persona debe ser tratada con 

respeto y dignidad, desde el punto de vista de la medicina ningún ser humano puede ser 

sometido a exámenes médicos y experimentación médica sin su consentimiento (Adhanom, 

2017). 

15. Derecho a la intimidad en las Relaciones familia 

Nace como producto de los derechos familiares subjetivos, que originan a una serie de 

relaciones jurídicas a nivel de familia, entre ellas la relación paterno filial, conyugal y en las 

relaciones en internet. 
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15.1.  El derecho a la intimidad familiar en las relaciones paterno - filiales 

Los padres tienen derecho a cuidar de sus hijos y cuidar que se respeten sus derechos, su 

espacio de vida privada, si un padre tiene sospecha que su(s) hijo(s) pueden ser víctima de 

ciertas conductas delincuenciales, entonces los padres tienen derecho de entrometerse en la 

vida privada – íntima de sus descendientes para velar por los intereses de los menores y no 

porque solo quieran enterarse de lo que están haciendo en las redes sociales, sino que 

principalmente deben de preocuparse por cuidar sus derechos y evitar que se estén 

vulnerando o en un futuro salir lesionados, hecho que es respaldado por la Convención   

Internacional sobre los Derechos del Niño en el Artículo 16 que: “Ningún niño será objeto 

de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su  domicilio  o su 

correspondencia, y de ataques ilegales a su honor y a su reputación” (Carmona & Vigil, 

2015, p. 80). 

15.2.  El derecho a la intimidad familiar en las relaciones conyugales 

Los deberes conyugales se dan entre ellos como un deber mutuo, con la intención de 

mantener en reserva aspectos personales dentro de la esfera íntima de la pareja, la cual debe 

perdurar hasta que la pareja se disuelva o bien por separación, divorcio o muerte de alguno 

de los dos cónyuges. En este sentido el Tribunal Constitucional Peruano, según expediente 

01575-2007-PHC/TC considera que la relación íntima entre hombre y mujer es un derecho 

natural inherente a la naturaleza humana (…), está íntimamente relacionado con su normal 

desarrollo sicofísico y su bienestar espiritual y su desenvolvimiento familiar y social 

(Carmona & Vigil, 2015). 

15.3.  El derecho a la intimidad en las redes sociales 

Las redes sociales han generado cambios significativos en el uso de las imágenes, sonidos y 

vídeos, que actualmente son realizados de manera fácil a través de los dispositivos móviles, 

con los cuales se ha invadido muchas veces la intimidad de las personas y familia, invadiendo 

de esta manera la esfera privada de todos los integrantes de la familia; frente al uso excesivo 

de las redes sociales por parte de los adolescentes, es necesario la intervención de los adultos 

y de manera particular de los padres de familia, con la intención de proteger a los niños y 

adolescentes, porque en las redes sociales existen muchas personas que pueden afectar o 

hacer daño a los menores, invadiendo su espera personal, de otros integrantes de la familia, 

hermanos menores, mayores y padres (Carmona & Vigil, 2015). 
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16. El Derecho a la Intimidad en los contextos Internacionales 

16.1.  La Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948 

 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal 

de Derechos Humanos el 1O de diciembre de 1948, considerando que todos Estados se han 

comprometido en respetar los derechos fundamentales de los seres humanos, su dignidad y 

el valor de la persona humana y en igual derecho entre mujeres y hombres, promoviendo el 

progreso  social y el nivel de vida con plena libertad; tal como se establece en el artículo 12 

que establece “nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques” (ONU, 1948, p. 4); 

por tanto se puede interpretar ningún ser humano será objeto de intromisión en su esfera 

íntima, personal y familiar, no puede ser violentado su domicilio, el derecho a las 

comunicaciones, no puede ser violentado su honor, imagen y reputación como ser humano, 

por lo que todos los estados tienen la obligación de proteger contra la intromisión de otras 

personas, instituciones y Estado. 

16.2.  El Convenio Europeo de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las 

Libertades Fundamentales 

Siendo la finalidad del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) de realizar una 

unión más estrecha entre sus miembros es el desarrollo y protección de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales, por lo que los gobiernos de los estados 

Europeos, proponen el artículo 8 de su numeral 1) “Toda persona tiene derecho al respeto 

de su vida privada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia” y 2) “No podrá 

haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho sino en tanto en 

cuanto esta injerencia esté prevista por la ley ...” (TEDH, 2010, pp.10-11), por lo que se 

puede inferir que todo ser humano tiene derecho a tener una vida privada y familiar, a 

respetar su domicilio y de sus comunicaciones, en este sentido no puede haber intromisión 

de la autoridad pública, salvo el caso que sea por disposición o mandato de la autoridad 

competente que este prevista en la ley. 

16.3.  En el Pacto Internacional de derechos civiles y políticos de 1966 

Para el Alto Comisionado de Naciones Unidas de Derechos Humanos (ACNUDH), el pacto 

reconoce el trato igualitario e inalienables y a la dignidad como parte inherente de la persona 
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humana y a los demás miembros de la familia, por lo que se merece el respeto de los demás 

miembros de la comunidad a la que pertenece, en este contexto muestra su acuerdo con el 

derecho a la intimidad con el artículo 17, numeral (1) “Nadie será objeto de injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 

de ataques ilegales a su honra y reputación” y (2) “Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques” (ACNUDH, 1976, p. 7). 

16.4.  Convenio para la protección de las personas con respecto al tratamiento 

automatizado de datos de carácter personal 

De acuerdo con la serie de tratados europeos N° 108, considera que es fundamental respetar 

el derecho a la vida privada, considerando que cada vez más se produce la circulación de 

las personas por los distintos países europeos y es importante que se valore la libre 

circulación y vida privada en cuanto al tratamiento de los datos personales del ser humano, 

en este contexto se parafrasea el artículo 1, que es importante garantizar los derechos de la 

persona física, en relación a su libertad, tratamiento de datos y vida privada,  sea cual fuera 

su residencia y nacionalidad (Consejo_Europeo, 1981, p. 2). 

16.5.  La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

A través de este documento el parlamento Europeo sitúa a la persona en el centro de su 

actuación, basada en los diferentes instrumentos jurídicos emanados para fortalecer los 

derechos humanos y libertades fundamentales de todos los países miembros, dando énfasis 

en el artículo 7 que establece “Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y 

familiar, de su domicilio y de sus comunicaciones” (Parlamento_Europeo, 2009, p. 7).  

16.6.  El Pacto de San José de Costa Rica de 1970 

De acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), tiene el 

propósito de fortalecer en el continente americano la democracia, la libertad personal, la 

justicia fundamentado en los derechos esenciales del ser humano, indistintamente de haber 

nacido en tal o cual país, se debe de proteger sus derechos en el país donde se encuentre, en 

este contexto se plantea el artículo 11, numerales 1, 2 y 3 que se refieren al respeto de la 

honra, reputación y dignidad, no permitiendo ataques ilegales y que nadie puede ser objeto 

de injerencias arbitrarias y abusos en la vida personal, familiar, domicilio y 

correspondencia, por lo que como persona tiene derecho a ser protegido por la ley en 

cualquiera de los países americanos (CADH, 1978). 
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16.7.  La Convención sobre los Derechos del Niño 

Mediante este instrumento jurídico se reconoce los derechos de la familia mediante un trato 

igualitario e inalienable, se da énfasis a los cuidados, protección y asistencia especial a los 

niños en el seno familiar a fin de asegurar el pleno desarrollo de su personalidad, en base a 

la felicidad, amor y comprensión asegurando un exitoso desempeño en la sociedad, tal como 

establece el artículo 16, numerales: (1) “Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias 

o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques 

ilegales a su honra o a su reputación” y (2) “El niño tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o ataques” (Hernández & Mora, 2008, p. 10). 

16.8.  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Con este instrumento jurídico se reconoce los derechos que tienen las personas 

discapacitadas que por diversos medios lo obtuvieron o nacieron con ella, como seres 

humanos tienen muchos derechos que les da a participar en las decisiones de su vida, así 

como también pueden solicitar la reparación o resarcimiento de sus derechos violentados, 

en este contexto se plantea el artículo 22, referido a “Las personas con discapacidad tienen 

derecho a la vida privada y su privacidad debe ser reconocida y protegida” (ONU, 2008, p. 

22). 

17. Derecho a la intimidad comparado en países Latinoamericanos 

N° País Constitución 

Política - Año 

Artículo - Numeral 

1 Argentina 1994 Artículo 19 

2 Bolivia 2009 Artículo 21. Numeral 2. 

3 Brasil 1988 Artículo 5. Numeral 10. 

4 Chile 1980 Artículo 19. Numeral 5. 

5 Colombia 1991 Artículo 15.  

6 Costa Rica 1949 Artículo 24. 

7 Ecuador 2008 Artículo 66. Numeral 20. 

8 El Salvador 1983 Artículo 2 

9 Guatemala 1993 Artículo 25 

10 México 2016 Artículo 16 

11 Nicaragua 2014 Artículo 26. Numerales del 1 al 4 

12 Panamá 2004 Artículo 26 y 29 
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13 Perú  1993 Artículo 2. Numeral 6 y 7.  

14 Paraguay 1992 Artículo 33 

15 República Dominicana 2015 Artículo 44. Numerales del 1 al 3 

16 Uruguay 2004 Artículo 7 

17 Venezuela 2009 Artículo 60 
Fuente: Elaboración propia 

18. Inviolabilidad de domicilio. 

el domicilio es inviolable y, por ello, ninguna entrada o registro podrá practicarse en él sin 

consentimiento expreso y voluntario del titular o por estar autorizado mediante resolución 

judicial motivada en forma de auto, en el que se justifiquen los indicios o sospechas respecto 

de la comisión de un delito grave (Jiménez, 2017). 

19. Secreto de las Comunicaciones 

quedará garantizado especialmente respecto de comunicaciones postales, telegráficas y 

telemáticas, comprendiendo tanto estas técnicas tradicionales como las de desarrollo más 

reciente y avanzado, (internet, video-llamadas…etc.); salvo que se disponga lo contrario 

para un caso concreto mediante resolución judicial motivada que deberá adoptar la forma de 

auto (Jiménez, 2017). 
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CAPITULO II:  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

1.  Introducción 

Las redes sociales en la sociedad en que vivimos se ha constituido en un elemento cotidiano 

de uso por parte de los seres humanos, dándose una comunicación fluida entre ellos a través 

de la red de redes de la internet, muchas personas comparten diversa información entre ellas: 

imágenes personales, fecha de nacimiento, edad, lugar de vivienda, número de documento 

de identidad y otros datos de interés personal, otras personas en la red mal utilizan la 

información existente, vulnerando el honor e hiriendo la dignidad, las que pueden acarrear a 

tener problemas de tipo jurídico y que son amparadas por la normatividad jurídica de cada 

país. 

Es bueno precisar que la vulneración de los datos personales generalmente se da a través de 

las redes sociales, entre ellas las más utilizadas son el Facebook (87%), Youtube (68%), 

Linkedin (57%), Instagram (54%) y Twitter (50%), viéndose envueltas en los últimos años 

numerosos escándalos sobre la protección de los datos personales (Del Campo, 2020). 

En la Comunidad Europea aproximadamente 9 de 10 sitios en internet incumplen con las 

leyes de protección de datos, en el Reino Unido, se ha investigado a 10 000 páginas web y 

se logra encontrar que solo un 11,8% cumplen con los requisitos mínimos impuestos por la 

Unión Europea (Pixel, 2020). 

Las compañías que más violación a cometido en el 2018 sobre la protección de datos 

personales son: Facebook en él se hizo público que la compañía cedió datos personales de 

más de 90 millones de usuarios a la consultora pública, cuya información fue utilizada en la 

campaña de Estados Unidos; la red social Google+, expuso datos de los perfiles de los 

usuarios en más de 500 mil usuarios; la cadena hotelera Starwood; propiedad de Marriot 

international sufrió un incidente de filtración de los datos de aproximadamente 500 millones 

de huéspedes y clientes, como nombres, fechas de nacimiento, e-mails, números de teléfono, 

pasaportes y tarjetas de crédito; compañía Exactis expone de manera pública 340 millones 

de dato;, la compañía British Airways es víctima de robo de 380 millones de tarjetas de pago 

de clientes y otras compañías (Harán, 2020) y en 2019 cerca de 773 millones de direcciones 

de correo y más de 21.2 millones de contraseñas únicas fueron publicados de manera masiva, 

por eso es llamado “Collection # 1” (Foltýn, 2019). 
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En América Latina y el Caribe, no está preparada frente a los ataques de ciberseguridad, 

porque 7 países de 32 reportan que tienen un plan de protección, en este sentido el fraude o 

robo de datos se clasifican entre los 10 principales riesgos con mayor probabilidad de ocurrir 

y en época de pandemia COVID-19, se ha identificado ciberataques como tercera mayor 

preocupación por la transición hacia el trabajo digital (Creese et al., 2020).  

En Chile, falta una norma que instaure el tratamiento de datos de manera adecuada y con 

tecnología actualizada, que tenga un catálogo de infracciones y que consigne una autoridad 

que vele por el cumplimiento, evitando de esta manera que muchos casos queden impunes, 

con ello muchas personas evaluarían su actuar sobre el uso inadecuado de los datos 

personales de otras personas (Gatica, 2020). 

En Argentina, la mayoría de la población (80%) considera que es insuficiente o malo y por 

ende existe un nivel mínimo de protección de datos personales y un mínimo nivel considera 

que existe un alto nivel; por eso la gente tiene miedo que sus datos sean mal utilizados, 

exponiéndose posiblemente a la violación de su bolsillo y propia privacidad, porque sus 

datos son tomados sin su consentimiento (Travieso, 2016). 

En el Perú, el Banco de Crédito del Perú sufre un ciberataque el 3 de diciembre del 2018, 

donde pudieron acceder a datos de identificación personal, así como a números de tarjetas, 

cuentas y saldos (Travieso, 2016); en nuestro país se ha sancionado de oficio a 141 empresas 

con 1119.51 Unidad Impositiva Tributaria (UITs), los que han cometido dichos delitos son 

el sector educación, hotelero, y financiero; siendo Google sancionado con 65 UITs, por 

vulnerar el derecho al olvido, Laboratorio Synlab Perú S.A.C. con 30.25 UITs. 

La población Chiclayana no es ajena a la realidad mundial y nacional porque muchos 

estudiantes de los diferentes niveles educativos y personas en general hacen uso de las 

diferentes redes sociales, siendo utilizado para comunicarse con sus amistades, familiares y 

compañeros de trabajo, pueden compartir fotos, mensajes de texto, videos, audio y otros, los 

datos personales que se pueden compartir es muy variado y está expuesto a personas ajenas 

y puede utilizarlo de manera negativa, que pueda dañar la imagen personal, familiar, 

profesional. 

Se estima que en Estados Unidos la población carcelaria es de 2,16 millones, de ellos unos 

60 000 reclusos trabajaron arreglando carreteras, cosechar el campo, lijar tablones de madera 

o fabricar muebles y otros, recibiendo unos 0.90 dólares por hora, generando ingresos por 

más de 1 000 millones de dólares (BBC News Mundo, 2019). 
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En América Latina y el Caribe se aplica una encuesta penitenciaria en 14 países, 

conociéndose que la tasa de encarcelamiento aumentado en un 28% especialmente en el 

grupo de mujeres con el 52% y los jóvenes, el 75% de reclusos son jefes de familia y el 40% 

de presos tuvieron padres alcohólicos y fueron víctimas de maltrato, se conoce que el 42% 

de presos duermen en el suelo, el 20% no tiene acceso regular al agua potable y el 47% tiene 

algún tipo de ocupación laboral y dentro de ellas Perú tiene el 85% de reos que se ocupan 

en otras actividades laborales (Alvarado y Vélez, 2019).  

En el Perú la situación real según datos revelados por el Poder Judicial la población 

penitenciaria es de 91 283 personas, de las cuales 55 358 tienen sentencia condenatoria y 

35925 tienen prisión preventiva, siendo el 39% de personas que no tienen condena y el 

Instituto Nacional Penitenciario (INPE) dice que de las 86 253 son condenados varones, 

siendo el 94%, siendo 52 393 varones sentenciados y 33 860 se encuentran bajo prisión 

preventiva y 5 030 son mujeres con el 6%, siendo 2 965 son condenadas y 2 065 se 

encuentran a la espera de una decisión judicial; de estos datos se precisar que muchos de 

ellos podrían realizar trabajo social comunitario en beneficio de la comunidad (La Ley, 

2019). 

Los reos tienen derecho a trabajar en los escasos talleres 233 en los 69 recintos penitenciarios 

en el año 2018 (INPE), se evidencia que no se tienen un dato exacto de cuantos encarcelados 

son sentenciados o procesados se encuentran trabajando en los talleres, regulado por el 

Decreto Legislativo Nº 1343 (Aspauza, 2020).  

El Instituto Nacional Penitenciario (INPE), con el programa únete a tu sociedad, las 1565 

personas reclusas, deben prestar el servicio de limpieza como recojo de basura (reciclar) de 

ríos, quebradas, instituciones educativas, cementerios, municipalidades, pistas y veredas, 

servicio de guardianía, etc. en los diferentes lugares públicos de la ciudad, acciones llevadas 

a cabo por personas con libertad condicional; de esta manera estarían reparando al Estado, 

el mismo que se beneficiaría, porque estaría ahorrando dinero porque tendría que pagar a 

otras personas por dicho trabajo (La República, 2019), de la misma manera en cuzco 150, 

Huancayo 45, Pucallpa 34, Chachapoyas 40, San Martín 53 reos, salieron de las cárceles 

para cumplir acciones de trabajo comunitario en libertad, llevando acciones de limpieza de 

las ciudades (El Comercio, 2019) 

La directora del INPE de Arequipa, expresa que una manera de tener en libertad a los reos 

es realizando trabajo social comunitario a fin de pagar sus penas; por ejemplo 100 
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sentenciados efectuaron trabajos de limpieza de residuos en el distrito de Yura (Hancco, 

2018) y en Chiclayo 250 internos limpiaron la ciudad  (El Comercio, 2019). 

2.  Revisiones realizadas 

En España se analizado el principio de minimización de los datos, porque existen datos que 

ya no requieren su identificación, la empresa o institución no estará obligado a mantener 

vigente los datos personales (Rodriguez, 2020); asimismo se menciona que existe una 

“escasa formación de las autoridades sobre la legislación de protección de datos hasta el 

potencial acceso e intercambio de información de autoridades de los Estados miembros y de 

organismos europeos o la interoperabilidad entre los distintos sistemas de información”  

(García et al., 2019, p. 267); ante esta situación se requerirá muchas modificaciones de 

carácter general y con muy buenas medidas de seguridad y prevención de acceso a los datos 

por tercera personas, mediante la divulgación ilícita, no autorizada, alteración y pérdida de 

los datos personales (García y Viguri, 2019).   

También en la bibliotecas universitarias españolas considera que es fundamental formar a 

su propio personal en la protección de datos y tener trabajadores capacitados y competentes 

en la seguridad de los datos, situación que debe de resolverse mediante la formación en 

competencias digitales, a fin que los trabajadores de bibliotecas tomen conciencia sobre la 

importancia de proteger los datos personales de los usuarios implicados en sus sistemas de 

gestión (Varela-Orol y Rodríguez, 2018). 

En otra investigación concluye que la protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales, no han consignado el régimen jurídico remedial indemnizatorio del 

artículo 82 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), que debería ser 

reglamentado por la Ley orgánica 3/2018, donde se podría establecer que los encargados y 

representantes responderán solidariamente por los daños y perjuicios causados (Rubí, 2018), 

con este reglamento se contribuye con la prevención, acatamiento y amparo de los datos 

personales aportando a la ley marco de la Unión Europea (Martínez-Martínez, 2018). 

En México, establecen que las normas legales vigentes se centran en proteger a la persona 

contra el tratamiento ilícito de sus propios datos, a fin de evitar que su dignidad y libertad 

se vea comprometidas, se considera que desde su nacimiento las tecnologías tengan en 

cuenta la dignidad del ser humano, por constituirse en sí misma en la base de otras libertades 

y derecho a la protección de datos personales (Davara, 2020); en el uso de las tecnologías 
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siempre existirá un factor económico que tiene una poderosa influencia en el mercado, 

porque los datos se necesitan y tienen un valor económico, por eso siempre habrá intromisión 

y violación de la privacidad de los datos de las personas, en este sentido es necesario 

replantear propuestas más seguras para fortalecer la seguridad de los datos (Arellano, 2020) 

y para acceder a ellos es necesario que la persona tenga conocimiento, se puede tener acceso 

con la autorización judicial o invocando al principio de lesividad (Orellana, 2017). 

En Brasil, consideran que los derechos a la protección de datos personales e información, 

son considerados como fundamentales y subjetivos para la población; además son los pilares 

de un estado de derecho y democrático, necesitan de la partición ciudadana a través de sus 

diversos instituciones sociales, constituyéndose en un desafío en saber formular leyes y 

políticas de protección de los patos personales como bien de interés público (Ventura y 

Coeli, 2018) . 

En Colombia, dicen que es necesario robustecer la protección de datos personales y 

encaminarse a una autoridad autónoma, regularizándose también para el sector salud, para 

ello es necesario un adecuado diseño de las herramientas tecnológicas y nuevas formas de 

administrar la información y en el diseño deben participar diversos profesionales para 

garantizar el derecho a la protección de los datos personales (Gómez-Córdoba et al., 2020); 

manteniendo el derecho al acceso, modificación y seguridad en los sistemas y protegiendo 

de los espías en las redes (Monsalve, 2017). 

En Ecuador, cuando una persona extranjera se encuentre en Europa y es violentado sus datos 

personales haciendo uso del ciberespacio por cualquier institución privada o públicas, en 

estas circunstancias es protegida por la normativa en el lugar que se haya cometido el delito 

(Mayorga-Jácome et al., 2019).  

En Paraguay, existe una preocupación por falta de protocolos para la destrucción de datos 

sensibles de población, por existir muchas empresas públicas y privadas que siguen 

manteniendo los datos de forma ilimitada, se plantea corregir con normatividad que cumpla 

con estándares de calidad para proteger los datos personas de la población (Carrillo y 

Sequera, 2020). 

En el Perú, las micro financieras deben de preocuparse por implementar sus sistemas de 

seguridad, con plataformas de calidad para proteger los datos personales de sus clientes en 

la Red (Gamero et al., 2019); que pueden influir significativamente en la intimidad, 

privacidad de las personas (Chávez, 2018); el derecho al olvido se considera como el derecho 
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a eliminar cierta información de internet, de los motores de búsqueda, desvinculando 

contenidos de datos personales como son los nombres y apellidos, cuando ya ha cumplido 

su finalidad o no es importante para la colectividad (Devora y Quintanilla, 2020) y en 

Cajamarca, expresan que toda acción violación de datos personales es posible de impedirlo 

invocando a la Ley 29733 (Velásquez, 2019). 

En el ámbito local se concluye que la auténtica protección de datos personales tiene como 

fundamento la dignidad humana, se garantiza cuando el Estado brinde la protección, la 

población exija sus derechos a través de una cultura de protección de los datos propios y de 

los demás y que las empresas velen por la protección de la información personal (Olivos, 

2020). 

En el Centro Penitenciario de Albolote de Granada – España, brinda una educación en 

valores a los presos buscando su rehabilitación personal, reinserción y reintegración social, 

posibilitando mirar al futuro con optimismo, planteándose objetivos y metas a partir de una 

educación centrada en sus necesidades y múltiples actividades que son capaces de realizar 

(García y Sánchez, 2020). 

En relación al trabajo social comunitario en Brasil, expresan que es una forma de trabajar, 

que busca la participación de todos, desde el punto de vista crítico sobre el trabajo 

comunitario y que es capaz de promover el cambio social (Rasera, 2019). 

Los reclusos tienen una gran cantidad de tiempo libre y no es ocupado para bienestar y 

beneficio de ellos, no habiendo variedad de ofertas para ocuparse en actividades que se 

sientan entretenidos, algunos talleres que existe es por iniciativa de los rehenes del 

Municipio de Pinar del Río de Cuba (Ferrer, 2019). 

También se considera en Argentina, que la cárcel no es igual para todos los presos no 

teniendo las mismas posibilidades y capacidades de afrontar la reinserción como sus 

características personales, estado motivacional y la sentencia misma, algunos de ellos no 

tendrán la posibilidad de pagar su pena con trabajo, por tener diferentes tipos de sentencias, 

en este sentido, si se excluye al peligroso delincuente, por un tiempo no va a cometer delitos, 

estas personas no tendrán la posibilidad de realizar trabajo social comunitario (Robledo y 

Giménez, 2019). 

En Ecuador, se concluye con propuestas de (1) reinserción laboral en empresas, mediante 

incentivos tributarios para contratar a las personas privadas de la libertad; (2) programas de 

emprendimiento dentro y fuera del Centros de Rehabilitación Social, patrocinados por 
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bancos y empresas; (3) políticas de comunicación del proyecto piloto de la Universidad de 

Santiago de Guayaquil para la reinserción de los ex reos en el ámbito laboral (López, 2018). 

En Colombia, consideran que el Estado debe ser más creativo y establecer otras formas de 

castigo para los delincuentes que cometen delitos menores, el castigo debe ser que deben de 

desarrollar jornadas pedagógicas de manera obligatoria, monitoreadas por instituciones 

educativas del estatales, otra forma es que deben de realizar actividades agrícolas los reos 

menos peligrosos o los que están a punto de cumplir sus condenas (Moreno, 2019).  

El Banco Interamericano de Desarrollo, propone penas alternativas al encarcelamiento, a fin 

de evitar el hacinamiento de los reclusorios como ejemplo: “imposición de multas 

económicas, programas de justicia restaurativa, servicios comunitarios, sentencias 

suspendidas, etc.” (Alvarado et al., 2020, p. 28). 

En el Perú se está proponiendo el proyecto de Ley 5954/2020-CR, para implementar el 

servicio comunitario para los sentenciados independientemente del delito cometido; como 

producto de su trabajo (agrícolas y reforestación) recibirá una remuneración, del cual tendrá 

que pagar la reparación civil, su manutención por el tiempo que se encuentre dentro del 

centro penitenciario (Cayllahua, 2020).  

En Cusco, los reos realizan actividades gratuitas como parte del apoyo social que prestan a 

favor de las instituciones del Estado que carecer de personal, economía y cubrir algunas 

necesidades artístico, intelectuales y manuales, esta es una forma de rehabilitación del 

sentenciado (Alvarado et al., 2020). 

En Lima, consideran que los ex reos tienen mucha dificultad para reinsertarse a la sociedad 

y al trabajo por motivo que no tienen una preparación sobre su salud mental, no se les obliga 

a estudiar y a capacitarse en alguna actividad laboral (Cuba, 2017).   

3.  Teorías de protección de los datos 

3.1.  Teoría liberal  

Son los derechos fundamentales que tiene toda persona frente al Estado, los cuales son 

considerados anteriores y cumple un papel abstencionista; El reconocimiento de los derechos 

asegura que existe una sociedad organizada a partir de la libre y voluntaria 

autodeterminación de los individuos que forman parte del Estado, quien interviene con sus 

instituciones tutelares en la defensa de los derechos, pero las personas también deben hacer 
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valer sus derechos ante los demás y respetar el derecho de los otros en base la normas 

jurídicas vigentes. El Estado neutral genera que la desigualdad crezca descontroladamente, 

poniendo en peligro que todas las personas puedan ejercer y hacer valer sus derechos, 

pudiendo recibir la amenaza no solo del Estado sino también de la misma sociedad (Bastida 

et al., 2004). 

3.2.  Teoría democrático-funcional  

Se privilegia a los derechos de expresión, información, reunión, manifestaciones y otros de 

la vida democrática del país; la participación democrática, las movilizaciones sociales de la 

población contribuye a la toma de decisiones de las autoridades que gobiernan a los países 

y posibilita la autodeterminación de los pueblos de manera democrática, por eso es 

importante la participación de los ciudadanos en los procesos democráticos a través de los 

partidos políticos, en ellos de debe de practicar la democracia a nivel interno y evitar 

caudillismos y autoritarismos para la representación de los mismos (Bastida et al., 2004).  

3.3.  Teoría social 

Esta teoría da énfasis a la idea de libertad e igualdad, siendo la primera considerada como la 

facultad de cada ser humano de abrirse hacia su entorno, hacia los demás para formar parte 

de la sociedad y lograr su propio desarrollo personal (Parent, 2000); la igualdad es tratar de 

la misma manera a lo que es igual, cuando los términos en comparación coinciden en la 

totalidad de sus propiedades y de diversa manera a lo que es diferente, desde el punto de 

vista jurisdiccional (Díaz, 2012). Con esta teoría surgen nuevos derechos sociales y 

prestacionales, que obligan al Estado a velar por la protección, los cuales pueden 

reinterpretarse según el apoyo económico y la relación con los principios democráticos, que 

fomentarán interacciones de las personas y la sociedad con el Estado, no necesariamente de 

manera vertical, sino que además se puede implementar una relación horizontal entre los 

mismos ciudadanos de la comunidad (Bastida et al., 2004).  

4.  Protección de datos personales 

4.1.  Derechos fundamentales 

Tiene su origen en Francia en el año 1770 el término derechos fundamentales, que es 

considerado como instrumento de protección de los intereses más importantes de las 

personas, a tener una vida digna dentro de su plan de vida. La dignidad humana, encierra en 

sí mismo todos los derechos inherentes al ser humano, como su género, que considera que 
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el ser humano es capaz de tomas sus propias decisiones por la libertad que tienen para 

decidir, capacidad que le diferencia de los demás seres vivos que le rodea y como individuo, 

tiene deberes y derechos que cumplir en la sociedad donde se encuentre interactuando en 

igualdad de condiciones. Los derechos de la persona son vistos desde el lado subjetivo, 

porque trata sobre las personas físicas, ciudadanos y personas que son capaces de obrar y 

objetivo, porque aborda sobre los comportamientos que asumen las personas ejerciendo sus 

derechos en sus relaciones interpersonales (Araujo, 2009). 

4.2.  Intimidad es un derecho 

La protección a la intimidad se encuentra establecida en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948), el artículo 12 se refiere a: Ninguna persona puede ser objeto de 

intromisión a la vida privada, familia, domicilio, correspondencia, honra y reputación, la ley 

le da protección (Organización de Naciones Unidas, 2015, p. 26). 

El derecho a la intimidad se refiere al aspecto: personal, familiar, domicilio, 

correspondencia, a cuentas de internet, redes sociales, a su imagen y voz, no deben de afectar 

a la vida íntima de la persona, a su honra y buena reputación, los mismos que se ven 

permanentemente amenazados que pueden vulnerar el buen nombre y la honra de aquellos 

que han sido ultrajados digitalmente, convirtiéndose en delitos como los secuestros, fraudes, 

acosos, intimidación, suplantación de identidad, que pueden causar daños psicológicos en 

las personas vulneradas (Baño y Reyes, 2020). 

4.3.  Protección de datos 

Es considerada como la legislación que se encarga de proteger los datos personales, la cual 

debe de restringir el accionar de las empresas y el gobierno en recoger y explotar los datos 

que están a su alcance para conservarlo y compartirlos con otras organizaciones ya sean 

nacionales e internacionales (International_Privacy, 2018), se considera como datos 

personales: número de teléfono, tarjeta de crédito, documento nacional de identidad, 

procedencia, aficiones, preferencias, hábitos de consumo, etc. y otros datos sensible como 

las creencias religiosas, vida sexual, salud personal, convicciones políticas, sindicales, 

étnicas y raciales, que fácilmente pueden compartirse a través de las redes sociales y que 

pueden afectar la imagen personal y generar actos discriminatorios (Peduto, 2016); asimismo 

los datos personales tienen un alto valor económico entre las empresas, las cuales pueden a 

través del big data tomar decisiones a partir del análisis de la información (Mendoza, 2018). 
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4.4.  Los principios de protección de datos  

A nivel mundial muchos países consensuan los principios: Aprobación, información, 

propósito, eficacia de los datos, proporcionalidad, seguridad, utilización leal de los datos y 

el de minimización en el uso de los datos, porque quien trata datos personales trata con datos 

ajenos, no propios y debe mantener un respeto único por su semejante (Corral, 2010). 

En la ley 29733, Ley de protección de datos personales, los principios consignados son: De 

legalidad, no está permitido la recopilación de datos de manera ilegal e ilícitos; 

Consentimiento, los datos se pueden utilizar previo consentimiento del titular de los datos 

personales; Finalidad, solo debe ser utilizado para el hecho, fin o contexto en el cual ha sido 

extraído o recopilado, no debe ser utilizado para otros fines; Proporcionalidad, porque los 

datos no deben ser utilizados de manera excesiva de acuerdo al fin para el cual ha sido 

extraído; Calidad, los datos deben ser veraces, exactos, actualizados y pertinentes, deben 

conservarse y utilizarse por el tiempo que dure el tratamiento y Disposición del recurso, el 

titular debe de reclamar y hacer valer su derecho en la vía administrativa y judicial cuando 

sus datos sean vulnerados (Congreso de la República del Perú, 2011; Mendoza, 2018). 

4.5.  Los datos personales 

Es todo dato o información que contribuye a identificar a una o varias personas naturales, 

los datos son: Nombre, imagen, voz, Documento Nacional de Identidad, pasaporte, firma, 

domicilio, correo electrónico, huella dactilar y los datos que están directamente relacionados 

a la intimidad de la persona – sensibles son: datos biométricos, raza, etnia, ingresos 

económicos, opiniones políticas, religión, afiliación sindical, salud y sexo (Gómez y 

Montoya, 2018; Defensoría del Pueblo, 2019).  

4.6.  Clasificación de los datos personales 

a. Dato personal 

Es cualquier información directamente relacionada a una o varias persona determinadas o 

determinables; puede estar relacionado a aspectos propios a un ser humano; permite 

identificar a la persona en su conjunto debido al uso de diversos datos; es de propiedad de 

cada titular hecho que no se altera por la participación de otra y el tratamiento de los datos 

personales está sujeta a normas específicas que regulan su captación, administración y 

divulgación.  
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b. Dato público 

Son todos aquellos datos contenidos en documentos públicos como por ejemplo sentencias 

judiciales no reservadas y estado civil de las personas; estos datos pueden obtenerse o 

solicitarse por cualquier persona sin restricción alguna.  

c. Dato semiprivado 

Son los datos que no son de naturaleza íntima, que puede o no interesarle al titular la 

divulgación, puede ser de conocimiento público, por ejemplo, los datos financieros, datos de 

la seguridad social, que para tomar conocimiento puede estar limitado a su acceso, solo 

puede ser ofrecida por la autoridad correspondiente de acuerdo a sus funciones. 

d. Dato privado 

Es el dato que por su naturaleza solo afecta a la propia persona, como parte de su ser, a ella 

le pertenece sus datos personales, relaciones, correo electrónico, salud, etc. a esta 

información no debe tener acceso ninguna otra persona, institución pública o privada. 

e. Datos sensibles 

Son los datos que afectan a la intimidad del ser humano y su acceso puede afectar con actos 

discriminatorios, por su origen racial o étnico, convicciones religiosas, políticas, sindicales, 

salud, vida sexual, datos biométricos y otros (Rojas, 2014; Soto y Ducuara, 2018). 

4.7.  La vida privada como derecho 

La vida privada es considerado como un espacio o reducto individual, en el que no es 

permitido injerencias de parte de terceros o sin consentimiento del titular; tiene dos facetas 

una positiva, donde cada uno fija libremente lo que quiere difundir, compartir o revelar con 

las personas que quiera y establece límites sobre la difusión de la información a nivel 

personal y familiar y la negativa referida a mandatos de no injerencia de terceros o 

autoridades en la vida privada, salvo mandato judicial, por motivos de seguridad, salud y 

orden público (De_Urbano, 2016). 

4.8.  La privacidad de los datos y las leyes en algunos países 

En el mundo ha ido evolucionando el tema de la protección de los datos por distintos países 

del mundo; entre ellos tenemos a Portugal en 1976 considerado como uno de los país que se 

preocupó por considerar en su constitución los límites que se debe de tener sobre el uso de 
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la informática para preservar datos de religión, política y vida íntima de la persona; Alemania 

en 1970, anuncia la primera ley de protección de datos; Suecia, asume una legislación 

específica sobre el tema en 1973; Estados Unidos, en 1974 promulga la ley de privacidad y 

España, limita el uso de la computación para preservar el honor e intimidad familiar en 1978, 

posteriormente en 1999 la dación de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 

(LOPD), donde se plasman ideas importantes tales como la protección a la intimidad, honor 

personal y familiar (Sánchez y Rojas, 2012).  

Tabla 1 

Protección de datos personales en las Constituciones Políticas  
País Constitución - Artículo 

Argentina 
Artículo 19. Derecho a la intimidad. 

Artículo 43. Defensa de los derechos de los datos personales (Presidencia 
de la Nación, 2017). 

Bolivia 

Artículo 21. Inciso 2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, propia 
imagen y dignidad. 

Artículo 130. Rectificación de los datos por las instituciones públicas y 
privadas que afecten su intimidad, puede interponer Acción de protección 
de privacidad (Poder Legislativo, 2018b). 

Brasil 
Artículo 22. Inciso 2. Protegerán la privacidad de los datos personales y 
los datos relacionados con salud y rehabilitación de las personas con 
discapacidad (Senado-Federal, 2019). 

Chile 
Artículo 19. Inciso 4. Respeto y defensa a la vida privada y al pudor de la 
persona y familia; asimismo, la protección de sus datos personales 
(Lagos, 2005). 

Colombia 

Artículo 15. Toda persona tienen derecho a su intimidad personal y 
familiar, tienen la posibilidad de actualizar y rectificar información sobre 
ellas por parte de banco de datos de instituciones públicas y privadas, 
siendo la honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables de 
acuerdo al artículo 42 (Asamblea Nacional Constituyente, 1991). 

Costa Rica 
Artículo 24. El estado garantiza el derecho a la intimidad, libertad, y al 
secreto de las comunicaciones escritas, orales o de cualquier tipo 
(Asamblea Nacional Constituyente, 1949).  

Ecuador 

artículo 23. Inciso 8, 13, 21; referidos a la honra, buena reputación y a la 
intimidad personal y familiar, al nombre, imagen, voz y protección de la 
correspondencia; Nadie puede utilizar información personal sobre 
creencias religiosas, políticas, de salud y vida sexual. 
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Artículo 94. Inciso 94, Las personas en el Ecuador pueden tener acceso a 
su información de los bancos de datos públicos y privados, a la 
actualización, eliminación y rectificación de la información de acuerdo a 
ley (La Asamblea Nacional Constituyente, 1998). 

El Salvador 
Artículo 2. Se garantiza el derecho a la intimidad personal, familiar, honor 
y propia imagen y el 24, Se prohíbe la interferencia de las 
telecomunicaciones (Asamblea Legislativa, 1983). 

Guatemala 
Artículo 16. Solamente se refiere a la libertad, igualdad y seguridad de la 
persona (Junta Revolucionaria de Gobierno, 1944). 

México 
Artículo 6 y 16. La información se refiere a los datos personales y se 
puede acceder de manera gratuita y a rectificarlos de acuerdo a ley 
(Cámara de Diputados, 2020). 

Nicaragua 

Artículo 190. Inciso 1. Se garantiza la tutela de datos personales 
guardados en banco de datos u otros medios ya sean públicos y privados, 
tener cuidado en el tratamiento en datos sensibles e íntimos de las 
personas y familia (Asamblea Nacional Constituyente, 2014). 

Panamá 

Artículo 42. Los ciudadanos panameños tienen derecho a ingresar a la 
información personal a las bases de datos públicos y privados, a solicitar 
la rectificación, supresión y protección, puede ser recogida para acciones 
específicas y con consentimiento de la persona o de acuerdo a ley 
(Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos, 2018). 

Perú 

artículo 2°, inciso 5, 6, 7, se refieren a la excepción de la información que 
afecte la intimidad personal, los servicios informáticos, no suministren 
información que afecte a la voz, la imagen propia y buena reputación, a 
la intimidad personal y familiar (Congreso Constituyente Democrático, 
1993).  

Paraguay 

Artículo 33. Se garantiza la intimidad, la dignidad y la imagen de las 
personas por ser inviolables y Artículo 135. Se puede acceder a la 
información, a los datos sobre sí misma y puede solicitar la destrucción o 
rectificación de los mismos (Convención Nacional Constituyente, 1992).  

República 
Dominicana 

Artículo 44. Inciso 2. Toda persona tiene acceso a sus daros de los 
repositorios oficiales y privados (Asamblea Nacional Revisora, 2010). 

Uruguay 
Artículo 7. Tienen pleno derecho a ser protegidos en su honor, libertad, 
seguridad, trabajo, propiedad y de su vida (Poder Legislativo, 1996). 

Venezuela 
Artículo 28. Considera que todo ser humano tiene derecho de ingresar a 
la información y a los datos de los registros oficiales y privados de cada 
persona. 
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Artículo 60. Tienen derecho al honor, vida privada, intimidad, imagen 
propia, confidencialidad y reputación personal (Poder Legislativo, 
2018a). 

Fuente: Elaboración propia  

4.9.  Continente americano y la protección de datos personales  

El progreso de la tecnología ha generado que muchas personas e instituciones asuman gran 

preocupación porque la información se encuentra muy digitalizada y requiere de mayor 

seguridad, debido a ello los países latinoamericanos han tomado sus precauciones sobre el 

tema (Gomez, 2019). 

Tabla 2.  

Leyes en los países americanos 

N° País 

Ley 

aprobada 

año 

Número y denominación 

1 Argentina 2000 Ley 25326 Protección de los datos personales 

2 Bolivia No tiene 

3 Brasil 2018 Ley Nº 13709 La Ley General de Protección de 
Datos 

4 Canadá 2011 
 Ley de documentación electrónica y protección 

de la información personal 

5 Chile 1999 
 Ley N°19628 Protección de datos de carácter 

personal 

6 Colombia 2012 Ley N° 1581 Protección de datos personales 

7 Costa Rica 2011 
Ley 8968 Protección de la Persona frente al 

tratamiento de sus datos personales 

8 Ecuador 2016 

Proyecto de Ley orgánica de Protección de los 

derechos a la Intimidad y privacidad sobre los 

Datos Personales 

9 El Salvador 2011 

Decreto N° 1 695 Ley de regulación de los 

servicios de información sobre el historial de 

crédito de las personas 

10 
Estados 

Unidos 

1996 

 

Ley de Transferibilidad y Responsabilidad del 

Seguro Médico (HIPAA) 
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1998 

 

2003 

 

La Ley de Protección de la Privacidad de 

Menores de los Estados Unidos (COPPA) 

Ley Federal de Transacciones Crediticias Justas 

y Exactas (FACTA) 

11 Guatemala 2009 
Proyecto N° 4090 Ley de Protección de Datos 

Personales 

12 México 2010 
Ley federal de protección de datos personales en 

posesión de los particulares 

 Nicaragua 2012 Ley No. 787 protección de Datos Personales 

13 Panamá 2019 Ley N° 81 Protección de Datos Personales 

14 Perú 2011 Ley 29733 Protección de datos personales 

15 Paraguay 2019 Proyecto de Ley: Protección de datos personales 

16 
República 

Dominicana 
2013 

Ley N° 172-13 que tiene por objeto la protección 

integral de los datos personales 

17 Uruguay 2008 
Ley No. 18 331 protección de datos personales y 

acción de habeas data 

18 Venezuela No tiene 
Fuente: Elaboración propia  

4.10.  El derecho a la información y la protección de datos personales 

El derecho a la información es instituido a partir de 1948 en la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, la misma que es tomada por diferentes países para instituirlo como 

parte de las constituciones internas de los Estados dentro del acápite de derechos del ser 

humano, convirtiéndose en un derecho fundamental. 

La protección de datos personales es un derecho que surge en Europa en el año 1950 con la 

denominación Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 

Fundamentales y en América se instaura en 1969 con la Convención Americana de Derechos 

Humanos de San José, refiriéndose a datos confidenciales de las personas. Ambos derechos 

son considerados dentro de las Constituciones de los Estados como parte de los derechos 

fundamentales de la persona (Araujo, 2009). 

4.11.  Protección de datos personales  

Son derechos fundamentales que todos los seres humanos están obligados a preservar su 

intimidad y también de su familia, frente al acometimiento de abuso o uso irregular de sus 
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datos personales; en la actualidad muchas instituciones públicas o privadas solicitan 

información cuando asiste a realizar algún trámite, en las redes sociales cuando ingresa algún 

programa, desea descargar alguna aplicación o utilizar herramientas tecnológicas, uno se ve 

obligado a ingresar datos personales, las empresas prestadoras de estos servicios deben darle 

la protección mínima a los datos de los usuarios. 

La persona cuando vea que sus datos son mal utilizados por las empresas prestadoras de 

servicios, a través de un habeas data, puede solicitar a la empresa a abstenerse de brindar o 

mal utilizar sus datos personales; asimismo se puede solicitar la actualización, incluir nuevos 

datos, suprimir, rectificar la información de las bases de datos (Defensoría del Pueblo, 2019). 

4.12.  Taxonomía de la privacidad - Dimensiones 

Esta referida a las diversas actividades que realiza el ser humano y que afectan su privacidad 

y que está a expensas de violaciones a la intimidad de la persona (Solove, 2008), son las 

siguientes: 

• Recopilación de información, la autoridad cuando tiene que obtener información de 

las personas que han cometido un delito, le someten a un interrogatorio riguroso a fin 

de revelar datos y hechos sobre el evento cometido y muchas veces invade la privacidad 

del reo cuando es preguntado. 

• Procesamiento de información, en esta etapa se puede almacenar, manipular, guardar 

la información en accesorios tecnológicos como: celulares, tablet, laptop u otros 

dispositivos de almacenamiento y en bases de datos, éstas no brindan la seguridad a los 

usuarios, porque personas externas o los mismos prestadores de este servicio pueden 

acceder y difundir de manera ilícita y sin autorización del dueño, trasgrediendo su 

derecho, generándose cierta inseguridad jurídica, naciendo una urgente idea de 

protección de datos y cuando la persona tenga acceso a la información de donde esta 

almacenada, tenga el derecho de corregir, eliminar, modificar de la base de datos y 

dispositivos electrónicos (Figueroa, 2013; Pérez, 2019), respetando el ciclo de 

“adquisición de los datos como para su almacenamiento, tratamientos, cesiones a 

terceros y destrucción final” (García et al., 2020, p. 8). 

•  Difusión de información, es la actividad que mucho daño genera en la persona por 

invasión a la privacidad y luego divulgar la información, generándose desconfianza en 

la empresa a quien se le confió los datos, por no saber actuar de manera profesional, 

guardando el secreto profesional, divulgando a terceras personas o publicitarlo 
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abiertamente en diversos medios de información, produciéndose daños irreparables a la 

privacidad de la persona. 

Otra manera de dispersar la información es cuando se actúa mostrando imágenes desnudas 

de todo o en parte el cuerpo de una persona sin su consentimiento, provocando 

discriminación, humillación y vergüenza o puede producir chantajes a la dueña de la imagen 

para no ser publicitadas; otra manera de actuar ilícitamente es cuando se publican fotografías 

y comentarios denigrantes, sin consentimiento de la persona, en los medios de circulación 

masiva y redes sociales (Momberg y Morales, 2019); se produce distorsión, cuando se induce 

a las personas a cometer errores y estas son aprovechadas para perturbar la imagen, 

provocando una mala percepción del ser humano; la intromisión en la vida privada de otra 

persona, que se produce a través de los medios de comunicación como: radio, televisión, 

periódicos, redes sociales, fotografía y otros (Figueroa, 2013), para evitar el uso ilegal de los 

datos personales el propietario debe de autorizar el almacenamiento de sus datos a otra 

persona o instituciones por escrito, haciendo alusión al derecho de supresión y bloqueo de 

los datos (Maqueo, 2016; Momberg y Morales, 2019) y finalmente se debe tener en cuenta 

la forma de adquirir los datos a fin de almacenarlos, tratarlos, cederlos y destruirlos (García 

et al., 2020). 

• Invasión,  es una forma de meterse – intrusión en la soledad y vida privada de un ser 

humano, se evidencia en los correos electrónicos, sitios web, computadoras y otras 

formas de invadir la privacidad como la interferencia a tomar decisiones (Solove, 2008; 

Figueroa, 2013). 
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CAPÍTULO III: TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 

1.  Teorías del Trabajo social 

1.1. Teoría de la Motivación de McGregor 

Está relacionado a las actitudes y comportamientos que puede ir asumiendo el ser humano 

en las diversas etapas de su vida, dependerá mucho del espacio y tiempo que le toque vivir, 

para satisfacer sus necesidades las irán cambiando en la medida que logra satisfacer otras, 

por lo que se constituye en un proceso continuo a lo largo de la vida de la persona y solo 

termina con la muerte.  

Las necesidades tienen niveles, los más bajos son las necesidades vitales, salud, 

alimentación, abrigo y sexo; las necesidades de estabilidad, como protección frente a las 

amenazas del exterior, búsqueda de estabilidad y otras; existen las necesidades sociales, son 

el reconocimiento, el amor, la amistad el afecto, los cuales debe encontrarlo en las relaciones 

interpersonales que tiene en los diferentes grupos sociales donde se encuentre. 

La necesidad del ego, tienen que ver mucho con la autoconfianza, autoconocimiento y 

autoestima y reputación social, la misma que está asociada a la posición social y respeto que 

le tienen los demás y el nivel más alto es la autorrealización personal, es referido al deseo 

que tiene la persona de querer ser mejor de lo que es, mejorando su potencial intelectual y 

cultural (Cobo, 2003). 

1.2. Teoría Centrada en la Persona  

Su representante es Carl Rogers, dice que el comportamiento humano este guiado por 

factores psicológicos observables como son: el amor, odio, alegría, tristeza, el sentido de la 

vida, el orgullo y el miedo, sosteniendo su idea en que todas las personas siempre se 

encuentran en busca de su “yo” para aceptarse y valorarse como es y se encontrará a través 

de la actualización; la satisfacción en esta teoría esta entre lo que nos gustaría ser y lo que 

somos, en lo que pensamos y lo que creo que piensan los demás, entre lo que pienso, siento 

y hago (Cobo, 2003). 

1.3. Teoría del aprendizaje latente de Blodgett 

En esta teoría el medio ambiente juega un papel fundamental en la elaboración de actitudes 

de las personas, donde es capaz de comprender su entorno y tomar decisiones de hacer o no 

hacer, en base a las experiencias anteriores, estos comportamientos obedecen al nivel de 

comprensión que tienen respecto a la conveniencia o no de una actuación (Cobo, 2003).  



 

43 
 

1.4. Teoría del finalismo (Hans Welzel) 

En la mente del ser humano va primero la voluntad hacia el fin, porque lo representa y luego 

lo anticipa, a fin de poner en marcha los medios para el logro de los objetivos; la acción es 

considerada como una manera de actuar consciente para lograr resultados de manera 

voluntaria; en este sentido la acción, el dolo y la culpa apuntan hacia el fin. Se entiende que 

cuando una persona realiza una acción, representa al resultado, por eso siempre estará 

presente el actuar de otra manera. 

La dirección final de la acción humana se desarrolla en dos fases: En la esfera del 

pensamiento, donde se anticipa al hecho, por eso selecciona los medios y valora los efectos 

colaterales, y la esfera del mundo real, donde la persona ejecuta la acción en lo real de 

acuerdo a lo pensado (Peña y Almanza, 2010). 

2.  Bases conceptuales del trabajo social comunitario 

2.1. Trabajo comunitario 

Las personas por naturaleza viven en sociedad y al hacerlo tienen que realizar trabajos en la 

comunidad para poder vivir, los trabajos que pueda realizar se considera a la comunidad 

como elemento esencial para iniciar la transformación de acuerdo a los procesos de la gestión 

que son planificación, organización, ejecución y evaluación que pueda hacer la comunidad. 

Los trabajos que se pueda iniciar en la comunidad, debe partir de un autodiagnóstico, 

reconociendo sus carencias, necesidades, limitaciones, debilidades y reconocer las fortalezas 

existentes, luego buscar la participación consciente de la gente a fin de buscar su identidad, 

anhelos, sueños, etc., de tal manera que los trabajos en la comunidad son articulados, a través 

de la participación física de las personas (Matínez, 2011). 

2.2. Trabajo social comunitario 

Es una forma de intervención práctica que se requiere de una base conceptual y es de 

conocimiento más orientado a la rama de la sociología, porque requiere de la participación 

y trabajo de personas, familias y grupos de manera consciente y buscando la solución de 

problemas y bienestar de los individuos que forman parte de la comunidad (Raya, 2006). 

El trabajo social comunitario, se constituye en una táctica fundamental para el progreso del 

ser humano, de manera integral y junto a la comunidad, por constituirse en un enlace entre 

el Estado y la Comunidad, convirtiéndose en protagonista de su propio desarrollo, la 

orientación en base a capacitación y educación a los integrantes de la comunidad es muy 
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importante para que ellos mismos se organicen y busquen el desarrollo de la misma y mejora 

de la calidad de vida de todos sus integrantes (Girón, 2013). 

2.3. El trabajo social con comunidades en el ámbito de la justicia 

Está orientado a la gestión de alternativas a las penas de arresto, que puede darse los fines 

de semana y los trabajos que deben de realizar los reos en beneficio de la comunidad, eso no 

significa reducir sus penas, y no cumplirlas dentro de los centros penitenciarios, por lo que 

es necesario realizar intervenciones desde la comunidad antes del delito, vista desde un punto 

de vista de prevención, las medidas de seguridad deben estar a cargo de las autoridades del 

centro penitenciario y compartidas con los dirigentes de la comunidad (Pastor, 2013). 

La normatividad legal se ha implementado con fines de prevención general, así como a la 

prevención especial positiva, de esta manera se justifica la prisión orientada a la 

rehabilitación que debe recibir el reo a fin de que no vuelva a realizar sus actos delictivos, 

por eso se debe implementar programas diversos y contextualizados en los centros 

penitenciarios, puesto que el trabajo es el punto de inicio para la reinserción, a fin de generar 

ingresos económicos y poder sustentar sus gastos y el de sus familiares. Los talleres que 

vienen funcionando en los centros penitenciarios en el Perú son: 34% de carpintería, 14% 

Cuero, 12% de confección textil, 10% de cerámica, 9% Tejido a máquina, 9% de telares, 8% 

zapatería y 4% otros (Aspauza, 2020). 

2.4. Prestación de Servicios a la Comunidad en el Perú 

Las actividades laborales dentro de las cárceles son una práctica muy importante para los 

reos, puesto que lo que aprenden al interior de las cárceles, les servirá para aplicarlo cuando 

realicen trabajo social comunitario, eso les permitirá crear vínculos con sus familiares, 

amistades y sociedad, todo esto es muy importante si los programas están orientados a la 

resocialización de los sentenciados (Aspauza, 2020). 

En el Perú los sentenciados de baja peligrosidad se ven beneficiados con el castigo de 

asistencia de servicios a la comunidad, bajo la perfil de trabajo gratuito que debe realizar el 

reo a favor de la comunidad, representada por sus instituciones como hospitales, 

instituciones educativas, orfanatos, municipalidades e instituciones privadas, las cuales 

deben de estar previamente inscritas en el Registro Nacional de Unidades Beneficiarias que 

se encuentran a cargo del INPE, los trabajos a realizar deben hacerlo dentro de los días de la 

semana, en jornadas de 10 horas semanales, teniendo en consideración aptitudes, destrezas, 

edad, salud y domicilio, durante 156 jornadas (Arauco, 2017).   
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2.5. La integración social y comunitaria 

Los modelos de integración social deben de estar orientados a reducir la reincidencia de 

cometer delitos, vista como una manera de proteger a las personas que forman parte de la 

sociedad y al infractor de la ley y su entorno cercano, logrando de esta manera la existencia 

de menos delitos, daño físico y moral a los integrantes de la comunidad, y por ende mayor 

seguridad, paz y tranquilidad. 

Todo modelo de reinserción o integración social y comunitario en el mundo debe apuntar a 

prevenir la reincidencia y brindar el apoyo necesario a las personas posibles de cometer 

infracciones a la ley y a las personas que están cumpliendo sus penas o está a punto de 

conseguir su libertad, además debe apuntar al trato igualitario, vulnerabilidad y exclusión 

social, promoviendo la participación activa de todas estas personas en actividades 

comunitarias tanto dentro y fuera del recinto carcelario (Morales et al., 2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Adaptado el modelo (Morales et al., 2018). 

 

2.6. Dimensiones 

• Dimensión individual, en este aspecto se valora el nivel de integración que tiene la 

persona, el rol que pueda desempeñar dentro de la comunidad, la tranquilidad individual, 

el compromiso que puede asumir con la familia, las relaciones interpersonales a entablar 

con los familiares y comunidad, la autoestima y autoconcepto que tiene de sí mismo 

como persona que es parte integrante de una sociedad (Gracia y Herrero, 2006); además 

que los conflictos individuales que tuviera como persona se van a ver reflejados en la 

sociedad y viceversa, afectando también a su familiar y demás personas que le rodean, 
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en este sentido la solución a los problemas, el individuo será capaz de generar confianza 

e inclusive lazos sociales y afectivos con su familia y demás miembros de la comunidad, 

en base al diálogo pacífico y participativo (Gorjón y Sauceda, 2018), definitiva existen 

otros factores que influyen como es la motivación, el interés de integrarse, sexo, edad, 

el tipo de delito, condena y el estilo de comportamiento que ha tenido y pueda tener en 

la sociedad (Sacristán y Rivas, 2015). 

• Dimensión comunitaria, el grupo familiar, amigos más cercanos o de confianza y los 

miembros de la comunidad donde se desempeñará el excarcelado, se constituyen en una 

fortaleza o una amenaza, porque la proximidad física con otra u otras personas con 

quienes pueda relacionarse sea de amistad o de rechazo (Gorjón y Sauceda, 2018); es 

decir que el vecindario con problemas de riesgo, sociales, con dificultades de acceso a 

los servicios públicos, mostrarán poco apoyo a otros miembros de la comunidad, de tal 

manera que a mayor deterioro de los servicios habrá mayores problemas, por lo que los 

miembros de la comunidad manifestarán menores niveles de apoyo a otros integrantes 

que lleguen a incorporarse a la comunidad (Gracia y Herrero, 2006). 
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CAPITULO IV: METODOLOGÍA 

1.  Formulación del Problema. 

¿Cómo la ley de protección de datos personales establece los criterios de penalidad de 

sanción del trabajo social comunitario, 2019?. 

2.  Objetivos 

General 

Elaborar una propuesta normativa para la protección de los datos personales y establecer los 

criterios de penalidad de la sanción del trabajo social comunitario, 2019. 

Específicos 

• Analizar la ley de protección de datos personales en nuestra legislación y en el derecho 

comparado. 

• Describir el proceso de validación y confiabilidad del instrumento de recojo de 

información de la protección de los datos personales y de los criterios de penalidad de 

la sanción del trabajo social comunitario, en el distrito de Chiclayo, 2019. 

• Diagnosticar la percepción de los profesionales del derecho sobre la protección de los 

datos personales y de los criterios de penalidad de la sanción del trabajo social 

comunitario del distrito de Chiclayo, 2019.  

• Proponer un proyecto legislativo de ley sobre la incorporación de artículos a la ley de 

protección de datos personales Nº 29733 

3.  Tipo y diseño de investigación. 

El tipo de investigación es descriptivo, por destacar las peculiaridades, propiedades y 

atributos del objeto en estudio (Carrasco, 2006; Hernández et al., 2014); además es 

dogmático jurídico, por tratar al objeto de estudio a profundidad y de manera abstracta el 

estudio de la normatividad, legislación y doctrina siendo parte del derecho objetivo 

(Tantaleán, 2016), No experimentales y es transversal, porque el investigador aplica una sola 

vez el instrumento a la muestra (Carrasco, 2006); es propositivo, porque plantea como 

alternativa una propuesta para modificar o alterar algún aspecto de la ley, a partir del 

conocimiento amplio que se debe tener de la inconsistencia de la normatividad actual que 

puede modificar (Tantaleán, 2016).   
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4.  Población y muestra. 

Población, es el conjunto de elementos que concuerdan con determinadas especificaciones 

(Hernández et al., 2014), para la investigación se considera a los abogados de Lambayeque 

6196 (La Ley, 2014). 

Muestra, es parte de los elementos de la población, de acuerdo a un plan establecido, a fin 

de obtener conclusiones que pueden ser extensivas a la población (Salazar y Del Castillo, 

2018), el muestreo es no probabilístico, se da cuando de la población son elegidos algunos 

elementos según el criterio del investigador y es intencional, porque se selecciona de acuerdo 

al juicio propio del investigador (Hernández et al., 2014); para efecto de la investigación se 

considera como muestra a 53 abogados litigantes del distrito judicial de Chiclayo. 

5.  Variables 

Son características que se pueden medir u observar en la unidad de análisis, las mismas que 

son capaces de asumir valores diferentes (Villavicencio-Caparó et al., 2019). 

6.  Operacionalización  

Variables Dimensiones Indicadores 
Ítem / 

Instrumento 

Independiente 
 

Protección de 
los datos 

personales 

Recolección 
de 

información 

• La intimidad se transgrede 
• Es expuesto a preguntas  
• Obliga a delatar datos de su persona 

 
Encuesta 

Procesamiento 
de 

información 

• Confianza en la protección de datos 
• Información íntima para otros fines 
• Ingresar y modificar información  
• Ingresar y borrar información 

Diseminación 
de 

información 

• Develamiento de información  
• Difundir a otra información personal  
• Exhibir el cuerpo en contra de su 

decisión 
• Desafiar con la divulgación de 

información  
• Usar la identidad e imagen de otro 

para beneficio propio  
• Alteración de la información  
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Invasión 

• A correos electrónicos  
• Web personales 
• Cámaras de fotográficas 
• Verificación de computador 

 
Dependiente 

 
Trabajo social 
comunitario 

Individual 

• Presencia de dilemas personales 
• Dificultades en el entorno familiar 
• Conflictos con sus amigos 
• Inconvenientes económicos 
• Obstáculos en la educación. 
• Dificultades de salud 
• Dilemas Psicológicos 
• Apoyo familiar en solucionar sus 

problemas 
• Trabas sexuales 
• Interés por cambiar su vida 

Encuesta 

Comunitaria 

• Condición legal con los familiares 
• Vínculos de familiaridad  
• Vínculos con hijos 
• Manipulación de redes sociales 
• Nivel educativo de sus amistades 
• Recorrido de sus amistades 
• Destreza en el trabajo de amistades 
• Labor social en centros educativos 
• Labor comunitaria en instituciones de 

salud. 
• Tarea comunitaria en la 

municipalidad 
• Función comunitaria en 

establecimientos agrícolas privados 
• Labor comunitaria en 

establecimientos de su localidad 

Fuente: Elaboración propia  

7.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

• Técnica de fichaje 

Es una técnica que sirve para recolectar y almacenar información de contenido y de datos 

bibliográficos de las diversas fuentes que se han seleccionado y que están en relación directa 

con el tema de investigación (Escudero y Cortez, 2018). 
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• Técnica de análisis documental y de información 

El análisis documental es considerado como una técnica, porque permite realizar una serie 

de acciones para describir y representar a diversos documentos de manera sistemática, a fin 

de hacer fácil nuevamente su acceso; comprende la descripción bibliográfica (autor, año, 

edición, editorial, país y otros), asimismo contribuye a la extracción del contenido, 

clasificación, anotación, indización y confección de reseñas. 

El análisis de información, es la que permite evaluar, seleccionar, analizar y sintetizar el 

contenido de los documentos, de acuerdo al interés del investigador, por tanto, permite 

gestionar la información de manera eficiente, convirtiéndose en una actividad proyectiva y 

prospectiva ante tanta información existente en la red de internet (Dulzaides y Molina, 2004). 

• La encuesta  

Es una técnica de investigación, a través de la cual se recoge información de los elementos 

de muestra o población en estudio, luego se analiza los datos para realizar descripciones, 

predicciones, explicaciones sobre las características del objeto de estudio (Casas et al., 

2003).  

• Instrumentos de recolección de datos - Cuestionario  

En considerado como un método que sirve para recolectar datos sobre diferentes 

características del objeto a estudiar, como puede ser opiniones, actitudes y creencias, está 

estructurado por un conjunto de preguntas que pueden ser abiertas y cerradas o mixtas 

relacionadas a los indicadores, dimensiones y variable o variables a investigar (Pozzo et al., 

2018; Rojas et al., 2018). En la investigación se hará uso del tipo de preguntas cerradas con 

alternativas múltiples, con la intención de recoger datos de los profesionales de manera libre, 

sin presión y pueda seleccionar la respuesta que mejor se ajuste a su forma de pensar. 

8.  Validación y confiabilidad 

En la actualidad muchos trabajos de investigación consideran a la validez y confiabilidad de 

los instrumentos de investigación; sin embargo, no se especifica de manera detallada la 

forma como realizan los procesos y para qué sirve hacerlo; el objetivo es describir el proceso 

de validación y confiabilidad del instrumento de la protección de datos personales. 

La validación de instrumentos, se considerada como un tipo de investigación instrumental, 

porque se analizan las propiedades psicométricas de instrumentos (Ato, López y Benavente, 

2013; Pabón y Delgado, 2020) y dentro de las investigaciones de intervención debido a que 
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se contempla del mismo nivel de los trabajos experimentales y cuasi experimentales, por 

tener gran importancia en los resultados que se tienen a partir de la aplicación, pueden 

recoger información falsa, con consecuencias funestas para estudios en los ámbitos sociales, 

culturales, vida de los involucrados, entre otros (López et al., 2019), en otras palabras es 

considerado como el grado en que la evidencia y la teoría apoyan la interpretación, que 

orientan a obtener conclusiones extraídas de la investigación (Ventura-León, 2017, p. 3). 

La realización de la validez y fiabilidad de instrumentos de investigación se da cuando es de 

creación del investigador y para tener mayor seguridad en el recojo de información, es 

necesario llevar a cabo de manera obligatoria los procedimientos que apunten a demostrar la 

validez y confiabilidad, elementos que deben de tener como mínimo los instrumentos de 

investigación y de manera particular el cuestionario propuesto, a fin de tener seguridad en lo 

que está investigando, ya que se puede correr el riesgo de acopiar información que no apunte 

a las dimensiones y variables de investigación. 

8.1.  Validación de instrumentos 

Todo instrumento elaborado por el investigador debe ser validado, para determinar la 

idoneidad, significatividad e inferencias específicas que es posible realizar de cada uno de 

aspectos sometidos al análisis, dicho de otra manera, es como el instrumento mide lo que 

pretende medir de acuerdo al objetivo específico y en un determinado tiempo (Restrepo-

Palacio y Segovia, 2020; García et al., 2020). Considerada como la idea clara que se tiene 

acerca de la variable, dimensiones y preguntas a evaluar y evalúa lo que pretende medir o es 

la adecuación que se realiza a lo que se quiere medir: elementos de la muestra o población 

al que se va aplicar y que sus respuestas apuntan a lo que se pretende medir en un 

determinado contexto (Alarcón, 2008; Bernal, 2010; Nieto, 2010). 

8.2.  Tipos de validación  

• Validez de contenido, conocida como validez de juicio de expertos, consiste en que el 

investigador elabora las preguntas en función a las dimensiones que tienen directa 

relación con la variable de estudio, el cuestionario es entregado a los expertos para su 

valoración, quienes se encargaran de evaluar la representatividad de los indicadores con 

la característica que se mide y la relevancia de las preguntas para medir tales indicadores 

(Alarcón, 2008; Pantoja, Molero, Molina, y Colmenero, 2020); este tipo de validez son 

“reconocidos comúnmente como los más adecuados para garantizar la equivalencia 
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semántica, idiomática y conceptual entre las escalas original y la validada” (Vives et al., 

2015, p. 8); además se considera que para verificar la pertinencia de los ítems con las 

dimensiones del marco conceptual - teórico u objetos de estudio definidas por el 

investigador y dirigidas a una determinada población (Contreras, Piedrahita, y Ramírez, 

2019), en otra investigación expresa que el índice de validez de contenido modificado 

permite determinar si el instrumento es válido para una investigación, siendo su mínimo 

permitido de 0.58, si cumple el requisito debe ser utilizado en la investigación (Esquivel 

y Díaz, 2019). 

La validación de contenido o de expertos es utilizado, en la investigación, porque el 

instrumento ha sido entregado a expertos en el tema para que evalúen cada una de las 

preguntas propuestas y si tienen conexión con los indicadores, dimensiones, variables, 

objetivos y tema investigado, para el procesamiento y análisis de los datos se realiza 

mediante el método estadístico de Lawshe modificado (Tristán-López, 2008). 

      y        

Dónde:  

CVR = Razón de Validez de Contenido para cada ítem 

ne = número de panelistas que están de acuerdo en la categoría “esencial” 

N = Número total de penalistas 

CVI = Razón de Validez de Contenido 

M = Total de ítems aceptables del instrumento 

• La Validez de constructo, en “La validación de un test abarca todas las cuestiones 

experimentales, estadísticas y filosóficas por medio de las cuales se evalúan las hipótesis 

y teorías científicas” (Messick, 1989, p. 14 como se citó en Pérez, Chacón, y Moreno, 

2000, p. 443); asimismo se considera que “son constructos que forman parte de teorías 

psicológicas y que precisan de indicadores observables para su estudio” (Abad, Garrido, 

Olea, y Ponsoda, 2006, p. 62), un constructo es la representación mental o rasgo 

inobservable que el investigador realiza en el instrumento y que normalmente se recurre 

para describir el desempeño o comportamiento que pueda tener los elementos de la 

muestra o población en relación a las preguntas y dimensiones de las variables que está 
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siendo sometida a la investigación, dentro de esta validación existen diferentes técnicas 

como la correlación con test acreditados que miden la misma conducta, validación por 

grupos opuestos, validación experimental, validez convergente y validez discriminante, 

correlación ítem – test y validez factorial, para efectos de esta investigación se realiza 

la validación con la correlación ítem – test, donde se correlaciona cada pregunta con el 

puntaje total del cuestionario observándose “correlaciones elevadas entre cada ítem y el 

puntaje total se infiere que los reactivos miden el mismo atributo” (Alarcón, 2008, p. 

276), en el mismo sentido “se analiza la correlación de cada ítem con la puntuación total 

de la escala mediante el coeficiente de correlación de Pearson, y la concordancia entre 

ítems mediante el coeficiente de correlación intraclase” (Vega, Frías y Del Pino, 2019, 

p. 3); es decir que existe una relación funcional entre los valores de la variable que miden 

los ítems y la probabilidad de acertar estos, por el motivo que los ítems constituyen una 

sola dimensión, son unidimensionales y no puede estar condicionada a la respuesta dada 

a otros ítems, basado en la teoría de respuesta a los ítems (Muñiz, 2010). 

También se realiza la validez factorial confirmatoria, porque se tiene en cuenta las 

dimensiones (Figueroa, 2013), para determinar “qué factores están relacionados entre 

sí, y qué ítems están relacionados con cada factor” (Lloret, Ferreres, Hernández y 

Tomás, 2014, p. 1154). 

Figura 1. Metodología de construcción del cuestionario protección de datos personales 

 

Fuente: Creación propia 
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8.3.  Confiabilidad de instrumentos 

Considera que un instrumento es confiable “si aplicado en las mismas condiciones a los 

mismos sujetos produce los mismos resultados” (Nunnally y Bernstein citado por Montero, 

2013, p. 119); todo instrumento de investigación se debe realizar la confiabilidad, que se 

refiere la precisión con la que un instrumento es capaz de medir la variable para el cual está 

elaborado; en otras palabras se refiere al número de veces en que su aplicación repetida a la 

misma muestra, población o sujetos y objetos, producen iguales resultados; es posible de 

producir resultados análogos en situaciones similares (Castillo-Sierra et al., 2018). asimismo 

tiene relación con la precisión de la medida que proporciona, que depende de otros factores 

(Nieto, 2010), determinándose la consistencia interna del instrumento a través del alfa de 

cronbach para todo el instrumento y para cada una de las dimensiones (Estupiñán, 

Valdelamar, Enciso y Sánchez, 2020; Tellez y Rivera, 2019), tiene que ver con la valoración 

de las diferentes preguntas que contribuyen a la escala global, para efecto de este estudio se 

usa la escala de coeficiente de alfa de cronbach, cuyos valores oscilan entre 0-1 y se 

considera que su valor es bueno cuando es igual o mayor a 0.70 o aceptable para cada 

dimensión y el total del instrumento (Vega, Frías y Del Pino, 2019; Muñoz, 2019); en este 

mismo sentido Burns y Grove consideran que tiene características como la dependencia, 

consistencia,  exactitud y la comparabilidad, siendo que se expresa en forma de coeficiente 

de correlación (Díaz, 2019). 

Figura 2. Modelo conceptual del instrumento (cuestionario) de investigación 
 

 

Fuente: Creación propia 



 

55 
 

9.  Procedimientos para la recolección de datos. 

En la recaudación de información teórica científica se realizó en bases de datos como 

Scopus, Scielo, Academic OneFile y otras, donde se encuentran alojadas las revistas y 

artículos científicos y libros electrónicos que se encuentran en la INTERNET, son 

procesados haciendo uso de diversas técnicas de estudio como el subrayado, resumen, 

comentarios y parafraseo de la información relevante y los datos de los elementos de la 

muestra se ha recolectado mediante la aplicación del cuestionario a los profesionales que 

ejercen la profesión de abogados litigantes.  

10. Procedimiento de análisis de datos 

Los datos de la encuesta, son procesados en el Microsotf Excel y el Statistical Package for 

the Social Sciences SPSS v. 25, para utilizar la estadística descriptiva y presentar los datos 

en tablas por dimensiones de las variables de estudio y finalmente toda la información es 

sistematizada con el Microsoft Word.   

11. Aspectos éticos.  

En esta investigación se consideró el Respeto por las personas, porque se da mucho valor a 

la capacidad que tienen todos los seres humanos de tomar sus propias decisiones, dando 

énfasis a su libertar y dignidad como personas de derecho, los que se ven reflejados a través 

del consentimiento informado, donde la personas que participaron en esta investigación, han 

sido informados y han tenido la información el tiempo necesario a su alcance, a fin de tomar 

una decisión de participar o no en la investigación. 

Se considera el principio de Beneficencia, porque se considera a los participantes de la 

investigación (muestra - población) que deben de recibir la máxima protección y bienestar 

por parte del investigador en los aspectos físicos, mentales y sociales, evitando en lo posible 

riesgos de afectación a la integridad como ser humano. 

Finalmente, el principio de Justicia se ha considerado porque todos los elementos de la 

muestra son profesionales en el derecho y se encuentran ejerciendo su profesión, en 

consecuencia, todos se encuentran en igualdad de condiciones, no habido ninguna 

preferencia por alguien y todos los participantes en la investigación han tenido el 

cuestionario entre sus manos por varios días a fin de tomar una decisión de participar o no 

como parte del presente trabajo (Alvarez, 2018; Espinoza & Calva, 2020). 
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12. Criterios de Rigor Científico  

En la construcción del marco teórico conceptual se ha utilizado las técnicas de estudio y el 

gestor de bibliografías Mendeley, la que ha permitido almacenar y organizar los documentos 

en la investigación; asimismo se ha utilizado citas textuales cortas, citas resumen, citas de 

paráfrasis y otras, demostrando de esta manera humildad intelectual; es decir la veracidad 

en investigación es reconocer y dar los créditos respectivos a los autores consultados y la 

confiabilidad científica, viene hacer la seguridad que tiene el investigador de realizar el 

recojo, procesamiento y análisis de la información y la auditabilidad, es la habilidad que 

tiene el investigador para seguir el trabajo y metodología utilizado por otro investigador y 

lograr resultados y conclusiones parecidas (Parra & Briceño, 2013). 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

1.  Validación 

Se realiza mediante la validación por expertos, para ello se ha elegido a un docente 

especialista en Comunicación, a quién se le hace entrega una carpeta de validación que 

contiene, La carta de presentación, título, problema, objetivos, hipótesis, dimensiones de 

ambas variables, operacionalización de variables, cuestionario, ficha técnica de juicio de 

experto y constancia de validación, para revisar la redacción y construcción de las preguntas 

de la primera versión del instrumento de la variable independiente y dependiente; las 

observaciones son: redacción de la pregunta, Existe inseguridad en la protección de datos 

personales en las redes sociales, sugiere que se elimine la palabra Existe por Hay 

inseguridad, la pregunta, Otras personas, se han aprovechado de tus datos personales  en las 

redes sociales, recomienda cambiar por “Han obtenido provecho de sus datos personales 

otras personas, en las redes sociales”, en la pregunta, La información distorsionada afecta a 

tu persona, el cambio es la palabra tu por “su”; en pregunta, sus tomas fotográficas del celular 

han sido revisadas por otra persona sin su autorización, recomienda cambiar su por “tu”, de 

igual manera con la pregunta sus videos del celular han sido revisadas por otra persona sin 

su autorización, cambiar su por “tu”; luego se elabora la segunda versión, la misma que es 

distribuida a 3 abogados expertos dedicados a su profesión, uno de ellos es licenciado, el 

segundo, es magister y el tercero tiene el grado de doctor, a ellos se les entrega la carpeta de 

validación, después de unos días se recoge las fichas técnicas y constancias de validación, 

siendo los datos procesados los siguientes:   

Tabla 3 

Recolección de información 
CATEGORÍA P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

Esencial 4 3 4 4 3 4 
 

Útil pero no Esencial 0 1 0 0 1 0 
 

No importante 0 0 0 0 0 0 
 

CVR 1 0.5 1 1 0.5 1 5.00 
CVR´ 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 1.00 6 
ICV 0.9167 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta 

aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019. 

De acuerdo a la tabla N° 3, se aprecia que los cuatro expertos consideran que las preguntas 

1, 3, 4 y 6 cumplen con los requisitos de la validación con la razón de validez de contenido 

modificado (CVR´) con el valor de 1 o es igual al 100% de los expertos consideran como 
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esencial dentro del cuestionario y los ítems 2 y 5 son evaluados con el 0.75 o 75% de 

coincidencias; es decir uno de los expertos considera como útil pero no esencial a las dos 

preguntas dentro del instrumento y el índice de validez de contenido para las seis preguntas 

es de 91.67%, cumpliendo con los criterios de claridad, coherencia, inducción a la respuesta 

(Sesgo), lenguaje adecuado y mide lo que pretende medir. 

Tabla 4 

Procesamiento de información 
CATEGORÍA P7 P8 P9 P10 P11 P12 Total 

Esencial 3 4 4 4 3 4 
 

Útil pero no Esencial 1 0 0 0 1 0 
 

No importante 0 0 0 0 0 0 
 

CVR 0.5 1 1 1 0.5 1 5.00 
CVR´ 0.75 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 5.5 
ICV 0.9167 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta 

aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019. 

Al observar la tabla N° 4 se puede decir que todas las preguntas se encuentran por encima 

del mínimo requerido (0.58) para ser considerado como pregunta válida para la 

investigación, por tanto, el CVR´ es igual 0.75 y menor que 1, eso significa que 3 o más 

expertos considera que las preguntas son válidas para la investigación, por tener un IVC de 

91.67% de aceptación por los expertos para esta dimensión. 

Tabla 5 

Diseminación de información 
CATEGORÍA P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 Total 

Esencial 4 4 4 3 3 4 3 
 

Útil pero no Esencial 0 0 0 1 1 0 1 
 

No importante 0 0 1 0 0 0 0 
 

CVR 1 1 1 0.5 0.5 1 0.5 5.50 
CVR´ 1.00 1.00 1.00 0.75 0.75 1.00 0.75 6 
ICV 0.8929 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta 

aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019. 

En la tabla N° 4 se aprecia que 3 de los 4 expertos consideran que tres preguntas se 

encuentran en la categoría de útil pero no esencial y cuatro como esencial de un total de siete 

preguntas, todas ellas se encuentran dentro por encima del 0.58 que exige el CVR´ 

modificado y el IVC es de 89.29% para el total de preguntas de esta dimensión.  
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Tabla 6 

Invasión 
CATEGORÍA P20 P21 P22 P23 P24 P25 Total 

Esencial 4 4 4 3 4 4 
 

Útil pero no Esencial 0 0 0 1 0 0 
 

No importante 0 0 0 0 0 0 
 

CVR 1 1 1 0.5 1 1 5.5 
CVR´ 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 5.8 
ICV 0.9583 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta 

aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019. 

Para la tabla N° 6 se puede analizar que un experto del total de seis preguntas considera   que 

es útil pero no esencial con un CVR´ de 0.75 y todas las demás preguntas se encuentran 

dentro de la categoría de esencial y el ICV es de 95.83%, eso significa que la gran mayoría 

de los expertos  valoran que esta dimensión si  cumple con los requisitos para ser considerado 

como válida para el instrumento de investigación.
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Tabla 7 
Individual 
CATEGORÍA P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 Total 

Esencial 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 
 

Útil pero no 
Esencial 

0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 0 
 

No 
importante 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

CVR 1 1 0.5 0.5 0.5 1 1 0.5 0.5 0.5 0.5 1 1 9.50 
CVR´ 1.00 1.00 0.75 0.75 0.75 1.00 1.00 0.75 0.75 0.75 0.75 1.00 1.00 11.3 
ICV 0.8654 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019 

 

De la tabla N° 7 se infiere que el 86.54% de los expertos considera que todas las preguntas se encuentran por encima del 0.58 puntos para el CVR´ 

modificado, por tanto, todas preguntas de esta dimensión cumplen con los criterios de validez y haciendo un análisis detallado se expresa que siete 

de las trece preguntas tienen 75% de aprobación por todos los expertos y el resto (seis) son aprobados por el 100% de los expertos.
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Tabla 8 
Comunitaria 
CATEGORÍA P39 P40 P41 P42 P43 P44 P45 P46 P47 P48 P49 P50 P51 P52 P53 Total 

Esencial 4 4 4 4 4 4 3 0 0 0 4 4 4 4 4 
 

Útil pero no 
Esencial 

0 0 0 0 0 0 1 1 3 1 0 0 0 0 0 
 

No 
importante 

0 0 0 0 0 0 0 3 1 3 0 0 0 0 0 
 

CVR 1 1 1 1 1 1 0.5 -1 -1 -1 1 1 1 1 1 8.50 
CVR´ 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 11.8 
ICV 0.7833 

Nota. CVR= Razón de validez de contenido, ICV = Índice de validez de contenido, P = Preguntas y encuesta aplicada a expertos el 30 de octubre del 2019. 

En la tabla N° 8 se aprecia que existe tres preguntas que se encuentran por debajo (0.00) del 0.58 del CVR´, lo que quiere decir que estas preguntas 

son evaluadas por el 100% de los expertos como no válidas para la dimensión comunitaria y por ende para el cuestionario; asimismo once preguntas 

son valoradas por todos los expertos como válidas y solo una es valorada por tres expertos como útil pero no esencial, siendo aprobada toda la 

dimensión con el 78.33% de los expertos como válida para la investigación. 

En relación con las preguntas 46, 47 y 48, el investigador toma las sugerencias dadas por los cuatro expertos y se toma la decisión de eliminarlo 

de la dimensión y por ende el instrumento, quedando para la segunda versión con 50 preguntas, la misma que será sometida a un estudio piloto. 

En definitiva, el IVC de todo el instrumento es de 0.8629 o es igual al 86.29% de aprobación de los expertos. 
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2.  Confiabilidad 

La segunda versión del instrumento (cuestionario) con 50 preguntas, se aplica a una muestra 

piloto de 12 abogados litigantes de la jurisdicción del distrito de Chiclayo para su valoración 

y los datos proporcionados son sometidos al software estadístico SPSS v. 25 y aplicando el 

estadístico alfa de Cronbach, se realiza la interpretación considerando las ideas de George y 

Mallery (2003, p. 231) citado por (Caballero, 2018); No es confiable -inaceptable 0 a 0,49, 

no es confiable - pobre 0,50 a 0,59, baja confiabilidad - cuestionable 0,60 a 0,69; existe 

confiabilidad  - aceptable 0,70 a 0,75, fuerte confiabilidad - bueno 0,76 a 0,89 y alta 

confiabilidad - excelente 0,90 a 1 

Tabla 9 
Estadísticas de fiabilidad de protección de los datos personales 

Dimensiones  
Alfa de 

Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 
N de 

elementos 
Recolección de información 0.833 0.879 5 
Procesamiento de la 
información 

0.700 0.730 6 

Diseminación de información 0.860 0.851 6 
Invasión 0.863 0.865 6 

Nota. Aplicación de instrumento a abogados litigantes el 12 de noviembre del 2019 

Tomando como referencia el Alfa de Cronbach basada en elementos estandarizados de la 

tabla N° 10, todas las dimensiones de la variable protección de los datos personales, se 

encuentran por encima de 0.70 del criterio aceptable y buena confiabilidad por encima de 

0.76 o que es igual a 76%, lo que se evidencia que si existe una aceptable y buena relación 

entre las preguntas de la variable en mención. 

Asimismo, cabe mencionar que al observar la tabla 10 de correlaciones entre los ítems se 

aprecia que en la dimensión recolección de información, la pregunta (2) Ha sido acosado por 

sus amistades en el ambiente donde vive, disminuye la confiabilidad de la dimensión y la 

pregunta (16) Alguna vez ha sido amenazado para no publicar sus datos personales en la red 

social, de la dimensión diseminación de información, como investigador he tomado la 

decisión de eliminar las preguntas a fin de aumentar el porcentaje de confiabilidad, 

finalmente se puede mencionar que existe un aceptable y buen nivel de consistencia interna 

entre las preguntas de ésta variable, teniendo la tercero versión y definitiva 23 preguntas. 
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Tabla 10 
Estadísticas de fiabilidad de trabajo social comunitario 

Dimensiones  
Alfa de 

Cronbach 
Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 
N de 

elementos 
Individual 0.941 0.937 13 
Comunitaria 0.854 0.837 12 

Nota. Aplicación de instrumento a abogados litigantes el 12 de noviembre del 2019 

La tabla N° 11 está referida a la variable trabajo social comunitario y consta de dos 

dimensiones, cuya consistencia interna entre las preguntas se encuentra entre la categoría de 

buena y excelente, que da seguridad para seguir utilizando el instrumento en la investigación. 

Tabla 11 
Fiabilidad por variables 

Variables 
Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 
en elementos 

estandarizados 
N de 

elementos 
Protección de los datos personales 0.811 0.818 23 
Trabajo social comunitario 0.833 0.822 25 

Nota. Aplicación de instrumento a abogados litigantes el 12 de noviembre del 2019 

Al analizar la tabla N° 12, relacionada a la confiabilidad de las dos variables, se deduce que 

se encuentran en la categoría de buena fiabilidad, quedando la versión final del instrumento 

con 48 preguntas, estando expedito para ser aplicado a los elementos de la muestra de 

investigación. 

3.  Protección de los datos personales y el trabajo social comunitario 

Tabla 12  
 
Estadísticos descriptivos de protección de datos personales 

Preguntas N Media 
Desviación 
estándar C.V. 

P1 53 1.98 0.720 36.36 
P2 53 1.34 0.586 43.78 
P3 53 1.57 0.636 40.60 
P4 53 1.45 0.667 45.91 
P5 53 1.60 0.768 47.89 
P6 53 2.60 0.599 23.02 
P7 53 1.62 0.765 47.16 
P8 53 1.32 0.547 41.40 
P9 53 1.30 0.575 44.14 
P10 53 1.25 0.551 44.28 
P11 53 1.66 0.706 42.49 
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P12 53 2.36 0.762 32.31 
P13 53 2.28 0.769 33.69 
P14 53 2.08 0.874 42.10 
P15 53 1.51 0.669 44.29 
P16 53 1.58 0.633 39.97 
P17 53 1.79 0.793 44.25 
P18 53 1.55 0.722 46.69 
P19 53 1.32 0.613 46.42 
P20 53 1.53 0.723 47.33 
P21 53 1.43 0.605 42.17 
P22 53 1.34 0.618 46.16 
P23 53 1.38 0.627 45.53 

Promedio 53 1.65 0.68 42.08  

Nota. P = pregunta, N = Muestra, C.V. Coeficiente de Variación, aplicación 13 al 19 de noviembre del 2019 

Al observar la tabla N° 13 se aprecia que la pregunta 10 es la que tiene la media menor con 

1.25 y la mayor es la pregunta 06 y el promedio es de 1.65 de las 23 preguntas de la variable 

protección de datos personales, el coeficiente de variación tiene el promedio de 42.08, siendo 

la pregunta 5 la que tienes el mayor porcentaje de 47.89 y la menor es de 23.02 siendo la 

diferencias entre ellas de 24.87, lo que quiere decir que los datos se encuentran por encima 

de la media y son heterogéneos, siendo que la estimación es poco precisa y se recomiendo 

utilizarla solo para fines descriptivos. 

Tabla 13 

Datos procesados de la protección de los datos personales 

 Dimensiones Pregunta Categoría f % 

Re
co

le
cc

ió
n 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n  

P1 
Nunca 14 26.4% 
A veces 26 49.1% 
Siempre 13 24.5% 

P2 
Nunca 38 71.7% 
A veces 12 22.6% 
Siempre 3 5.7% 

P3 
Nunca 27 50.9% 
A veces 22 41.5% 
Siempre 4 7.5% 

P4 
Nunca 34 64.2% 
A veces 14 26.4% 
Siempre 5 9.4% 

P5 
Nunca 30 56.6% 
A veces 14 26.4% 
Siempre 9 17.0% 
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Pr
oc

es
am

ie
nt

o 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n  

P6 
Nunca 3 5.7% 
A veces 15 28.3% 
Siempre 35 66.0% 

P7 
Nunca 29 54.7% 
A veces 15 28.3% 
Siempre 9 17.0% 

P8 
Nunca 38 71.7% 
A veces 13 24.5% 
Siempre 2 3.8% 

P9 
Nunca 40 75.5% 
A veces 10 18.9% 
Siempre 3 5.7% 

P10 
Nunca 43 81.1% 
A veces 7 13.2% 
Siempre 3 5.7% 

P11 
Nunca 25 47.2% 
A veces 21 39.6% 
Siempre 7 13.2% 

D
ise

m
in

ac
ió

n 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n  

P12 
Nunca 9 17.0% 
A veces 16 30.2% 
Siempre 28 52.8% 

P13 
Nunca 10 18.9% 
A veces 18 34.0% 
Siempre 25 47.2% 

P14 
Nunca 18 34.0% 
A veces 13 24.5% 
Siempre 22 41.5% 

P15 
Nunca 31 58.5% 
A veces 17 32.1% 
Siempre 5 9.4% 

P16 
Nunca 26 49.1% 
A veces 23 43.4% 
Siempre 4 7.5% 

P17 
Nunca 23 43.4% 
A veces 18 34.0% 
Siempre 12 22.6% 

In
va

sió
n 

P18 
Nunca 31 58.5% 
A veces 15 28.3% 
Siempre 7 13.2% 

P19 
Nunca 40 75.5% 
A veces 9 17.0% 
Siempre 4 7.5% 

P20 Nunca 32 60.4% 
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A veces 14 26.4% 
Siempre 7 13.2% 

P21 
Nunca 33 62.3% 
A veces 17 32.1% 
Siempre 3 5.7% 

P22 
Nunca 39 73.6% 
A veces 10 18.9% 
Siempre 4 7.5% 

P23 
Nunca 37 69.8% 
A veces 12 22.6% 
Siempre 4 7.5% 

Nota. P = pregunta, f = frecuencia y aplicación a abogados litigantes entre 13 al 19 de noviembre del 2019 

 

Al observar la tabla N° 13, se observa que en la dimensión recolección de información la 

pregunta que tiene más alto porcentaje es la categoría nunca, con la pregunta 2 (ha sido 

acosada por sus amistades en las redes sociales) el 71.7% y la de menor porcentaje es la 

pregunta 1 (la privacidad de sus datos personales se vulnera con facilidad) y la categoría 

Siempre la que destaca por su mayor porcentaje es la pregunta 1 tiene el 24.5% y de menor 

porcentaje es la pregunta 2 con el 7.5%; sin embargo es bueno precisar que sumando el 

siempre con el casi siempre de la primera pregunta se puede expresar que los encuestados 

dicen que la privacidad de sus datos personales se vulnera con facilidad (P1) con el 73.6%, 

seguido de ha sido acosado por sus amistades en la redes sociales (P3) con el 49.1% y 

finalmente un dato que sigue en la tendencia en aumento es la pregunta ha sido obligado a 

revelar su número de celular en la red social (P5) con el 43.4%; por tanto se puede inferir 

que muchos profesionales del derecho ubican sus respuestas entre la categoría de a veces y 

siempre, entre por los porcentajes de 28.3% y 73.6%; es decir que sus datos personales 

pueden ser recogidos por otras personas de diversas maneras, puede ser cuando te solicitan 

tus datos en el puesto de trabajo, en el centro comercial, en inscribirte en algún servicio de 

internet, etc.  

En la dimensión procesamiento de información destaca en la categoría de siempre la 

pregunta 6 (Hay inseguridad en la protección de datos personales en las redes sociales) con 

el 66.0% y la menor es la pregunta 8 (Alguna vez han utilizado sus datos personales para 

crear cuentas falsas) y la que tiene mayor porcentaje es la categoría de Nunca, con la 

pregunta 10 (Puede acceder y eliminar los datos personales de otras personas  en la red 

social) que es 81.1%; asimismo cuando se suma la categoría de a veces y siempre se parecía 
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que la P6 acumula 94.3% seguido de Puede almacenar información en las redes sociales de 

otras personas (P11) con el 52.8% y el porcentaje mínimo es 18.9%, Puede acceder y 

eliminar los datos personales de otras personas en la red social, todos los demás datos se  

encuentran entre estos rangos; Por tanto se concluye que los profesionales del derecho 

claramente nos demuestran que si pueden acceder a la información de otras personas. 

La diseminación de información en categoría de siempre destaca la pregunta 12 (En la red 

social se revela con facilidad su información personal) con el mayor porcentajes 52.8% y en 

menor porcentaje es la pregunta 16 (Han distorsionado la información que has publicado en 

las redes sociales) con el 7.5% y la pregunta que tiene mayor porcentaje en la categoría de 

nunca es la 15 (Han obtenido provecho de sus datos personales otras personas, en las redes 

sociales) con el 58.5% y cuando se suman las categorías de a veces y siempre se aprecia que 

la P12 asciende a 83.0%, en la misma tendencia la P13 con el 81.1% (En la red social se 

divulga con facilidad sus datos personales) y en que tiene menor porcentaje es el 41.5%, que 

corresponde a Han obtenido provecho de sus datos personales otras personas, en las redes 

sociales; En conclusión se llega determinar que en la redes sociales se disemina con cierta 

facilidad los datos personales de las personas que hacen uso de estos servicios. 

En cuanto a la dimensión Invasión la que destaca es la pregunta 19 (Ha ingresado a su 

WhatsApp otra persona, sin tu autorización) con el 75.5% y la menor es la 18 (Ha ingresado 

a su correo electrónico otra persona, sin tu autorización) con el 58.5% y al hacer la suma de 

a veces con siempre se determina que la pregunta 18 41.5%, Ha ingresado a su correo 

electrónico otra persona, sin tu autorización y la que tiene menor porcentaje es la P19 con el 

24.5%, de todo esto se puede inferir que cualquier persona que conozca algo de tecnología 

y redes sociales puede tener acceso a los datos personales de otras personas. 

Tabla 14  
Estadísticos descriptivos del trabajo social comunitario 

Preguntas N Media 
Desviación 
estándar C.V. 

P24 53 1.89 0.670 35.49 
P25 53 2.09 0.628 30.00 
P26 53 2.21 0.661 29.94 
P27 53 2.04 0.678 33.29 
P28 53 2.04 0.649 31.87 
P29 53 2.02 0.604 29.93 
P30 53 2.08 0.615 29.65 
P31 53 2.26 0.684 30.19 
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P32 53 2.23 0.640 28.73 
P33 53 1.91 0.628 32.97 
P34 53 2.09 0.628 30.00 
P35 53 2.45 0.637 25.99 
P36 53 2.04 0.587 28.81 
P37 53 2.17 0.470 21.65 
P38 53 2.21 0.532 24.10 
P39 53 2.17 0.580 26.71 
P40 53 1.85 0.568 30.73 
P41 53 1.79 0.661 36.87 
P42 53 1.89 0.640 33.94 
P43 53 1.74 0.524 30.21 
P44 53 2.17 0.753 34.70 
P45 53 2.19 0.709 32.38 
P46 53 2.26 0.684 30.19 
P47 53 2.38 0.596 25.06 
P48 53 2.32 0.644 27.74 

Promedio 53 2.10 0.63 30.05 

Nota. P = pregunta, N = Muestra, C.V. Coeficiente de Variación, aplicación 13 al 19 de noviembre del 2019 

En la tabla N° 15, se observa que la pregunta 43 tiene menor la media de 1.74 y la mayor es 
2.45 que corresponde a la pregunta 35 y la media es de 2.10 y el coeficiente de variación es 
de 30.05 sien la menor 21.65 y la mayor es 36.87 y la diferencia entre ellos es de 15.22, lo 
que demuestra que se encuentra por encima de la media y los datos son heterogéneos, siendo 
la precisión regular y solo debe utilizarse para fines descriptivos. 

Tabla 15 

Datos procesados de trabajo social comunitario 

Dimensiones Pregunta Categoría f % 

In
di

vi
du

al
 

P24 
Nunca 15 28.3% 
A veces 29 54.7% 
Siempre 9 17.0% 

P25 
Nunca 8 15.1% 
A veces 32 60.4% 
Siempre 13 24.5% 

P26 
Nunca 7 13.2% 
A veces 28 52.8% 
Siempre 18 34.0% 

P27 
Nunca 11 20.8% 
A veces 29 54.7% 
Siempre 13 24.5% 

P28 Nunca 10 18.9% 



 

69 
 

A veces 31 58.5% 
Siempre 12 22.6% 

P29 
Nunca 9 17.0% 
A veces 34 64.2% 
Siempre 10 18.9% 

P30 
Nunca 8 15.1% 
A veces 33 62.3% 
Siempre 12 22.6% 

P31 
Nunca 7 13.2% 
A veces 25 47.2% 
Siempre 21 39.6% 

P32 
Nunca 6 11.3% 
A veces 29 54.7% 
Siempre 18 34.0% 

P33 
Nunca 13 24.5% 
A veces 32 60.4% 
Siempre 8 15.1% 

P34 
Nunca 8 15.1% 
A veces 32 60.4% 
Siempre 13 24.5% 

P35 
Nunca 4 7.5% 
A veces 21 39.6% 
Siempre 28 52.8% 

P36 
Nunca 8 15.1% 
A veces 35 66.0% 
Siempre 10 18.9% 

Co
m

un
ita

ria
 

P37 
Nunca 2 3.8% 
A veces 40 75.5% 
Siempre 11 20.8% 

P38 
Nunca 3 5.7% 
A veces 36 67.9% 
Siempre 14 26.4% 

P39 
Nunca 5 9.4% 
A veces 34 64.2% 
Siempre 14 26.4% 

P40 
Nunca 13 24.5% 
A veces 35 66.0% 
Siempre 5 9.4% 

P41 
Nunca 18 34.0% 
A veces 28 52.8% 
Siempre 7 13.2% 

P42 
Nunca 14 26.4% 
A veces 31 58.5% 
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Siempre 8 15.1% 

P43 
Nunca 16 30.2% 
A veces 35 66.0% 
Siempre 2 3.8% 

P44 
Nunca 11 20.8% 
A veces 22 41.5% 
Siempre 20 37.7% 

P45 
Nunca 9 17.0% 
A veces 25 47.2% 
Siempre 19 35.8% 

P46 
Nunca 7 13.2% 
A veces 25 47.2% 
Siempre 21 39.6% 

P47 
Nunca 3 5.7% 
A veces 27 50.9% 
Siempre 23 43.4% 

P48 
Nunca 5 9.4% 
A veces 26 49.1% 
Siempre 22 41.5% 

Nota. P = pregunta, f = frecuencia y aplicación a abogados litigantes entre 13 al 19 de noviembre del 2019 
 

Al observar la tabla N° 14 se puede apreciar que de las trece preguntas que comprende la 

Dimensión Individual la pregunta que tiene mayor porcentaje 28.3%, es la P24 (el 

sentenciado se integra con facilidad a su familia) y el menor 7.5%, es la P35 (el sentenciado 

se siente afectado por el tipo de condena) para la categoría de Nunca y en Siempre destacaré 

el mayor porcentaje corresponde a la P35 con el 52.8%; sin embargo es importante destacar 

que la categoría de a veces tiene el mayor porcentaje en la P36 con el 66.0% (el sentenciado 

se siente motivado en cambiar su estilo de vida); también se realiza el análisis de la suma de 

las dos categorías de A veces y siempre la pregunta 35 es que tiene mayor porcentaje 92.5% 

y la menor es de 71.7% la pregunta 24, por tanto se puede concluir que los abogados 

litigantes creen que familia se constituye en un elemento fundamental en la socio educación, 

rehabilitación y apoya al trabajo social comunitario del sentenciado por la justicia. 

En cuanto a la dimensión comunitaria se aprecia que la categoría de nunca tiene un 

porcentaje de 3.8%, siendo el menor la pregunta 37 (el sentenciado pueda establecer 

relaciones interpersonales con su esposa) y la mayor es 34.0% que corresponde a la pregunta 

41 (El sentenciado puede establecer relaciones interpersonales en las redes sociales que le 

puede favorecer en su readaptación) y en relación a la categoría de siempre el mayor 
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porcentaje se encuentra en la pregunta 47 con el 43.4% (El sentenciado puede realizar un 

trabajo comunitario en instituciones agrícolas) y el menor es 3.8% que es la pregunta 43 (el 

sentenciado es favorecido en su proceso de readaptación, por el nivel económico de sus 

amistades); es bueno mencionar que los mayores porcentajes se encuentra en la categoría de 

a veces como por ejemplo 75.5%, que comprende a la P37; al hacer una suma entre las dos 

categorías de a veces y siempre los datos se encuentran en el rango de 66.0% y 96.2%, lo 

que permite concluir que los abogados litigantes tienen la percepción que el sentenciado 

puede establecer relaciones interpersonales con diversas personas de su entorno familiar, 

establecer buenas relaciones interpersonales con otras personas, a través de las redes sociales 

y finalmente pueda realizar un trabajo social comunitario en diversas instituciones de la 

sociedad. 

4.  Propuesta de la investigación 

Después de haber realizado un análisis del marco teórico y bases conceptual de las variables 

en estudio, aplicación, análisis e interpretación de los resultados, se cuenta con suficientes 

elementos de juicio para proponer un proyecto de ley que permite lograr el objetivo general 

de esta investigación. 

Propuesta legislativa 

Proyecto de Ley que incorpora los artículos 41, 42 y 43 a la ley N° 29733, Ley de 

protección de datos personales 

 

1. Identidad del autor 

El autor que suscribe, Oscar López Regalado, estudiante de la Escuela de Derecho de 

Universidad Señor de Sipán de Chiclayo, amparado en el artículo 107 de la Constitución 

Política del Perú, presento el proyecto de ley. 

2. Exposición de motivos 

De acuerdo con la Constitución Política del Perú el habitante peruano tiene derecho a la 

participación ciudadana relacionada con el quehacer público, amparado en el artículo 31 Los 

ciudadanos tienen derecho a pronunciarse en los temas públicos a través de referéndum e 

iniciativas legislativas y en el segundo párrafo del artículo 107 expresa que tienen iniciativa 

legislativa “los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley” (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993). 
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El Proyecto de Ley tiene por finalidad ampliar la Ley N° 29733 Ley de Protección de Datos 

Personales, por el hecho que de acuerdo al avance de las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), cada vez, es más preocupante para los ciudadanos peruanos el acceso 

e innovación a nuestros datos personales en las redes sociales y en bases de datos de las 

instituciones públicas y privadas de nuestro país, por parte de personas que se dedican a la 

venta de datos personales a determinadas empresas para fines de marketing, negocios y otras 

actividades, tal como se demuestra en los resultados de la encuesta aplicada, cuando se 

pregunta la privacidad de sus datos personales se vulnera, los encuestados expresan que el 

73.6% a veces y siempre se vulnera sus datos, sobre la incertidumbre en la protección de 

datos personales en las redes sociales el 94.3% expresa que es inseguro, en cuanto al ítem 

en la red social se divulga con facilidad sus datos personales el 81.2% y a la pregunta 

considera usted que ha ingresado a su correo electrónico otra persona, sin tu autorización los 

encuestados 41.5% considera para todos los ítems analizados en las categorías de a veces y 

siempre, por tanto la tendencia es que en este globalizado cada vez es más fácil acceder a los 

datos personales de los ciudadanos, por este motivo las empresas públicas y privadas 

prestadoras de servicios a los usuarios deben implementar mejores sistemas de seguridad 

para evitar el acceso, manipulación y robo de la información, por estar atentando contra la 

intimidad de las personas en nuestro país; asimismo en el año 2016 se aplicaron 38 multas, 

de los cuales 34 (89%) pagaron su multa económica (Portillo, 2017). De acuerdo al código 

penal Artículo 154 A, Tráfico ilegal de datos personales, El que ilegalmente comercia o 

trasfiere información no pública concerniente a la esfera personal, familiar, patrimonial, 

laboral, financiera u otro de naturaleza semejante sobre una persona natural (El Peruano, 

2020) y si el delito se comete como miembro integrante de una organización criminal la pena 

se incrementa hasta en un tercio, si la persona que comete el delito es funcionario y 

trabajador puede quedar inhabilitado de acuerdo a la sentencia emitida por el juez. 

En nuestro país el Decreto Supremo N° 018-2007-MTC relacionado al sistema simplificado 

para la obtención de la licencia de conducir Brevete-T, establece que los conductores 

sancionados o con inhabilitación temporal, si quieren obtener nueva licencia, podrán solicitar 

la conversión con jornadas de trabajo comunitario en seguridad y educación vial, de acuerdo 

con el numeral 9.2, para hacerlo el conductor tienen que haber cumplido la mitad de sanción 

como parte del requisito y reglamentado mediante Resolución Directoral N° 13290-2007-

MTC-15, que aprueba la Directiva N° 004-2007-MTC/15 se establece los contenidos de las 

jornadas de trabajo, que los conductores sancionados pueden desempeñarse: 
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• Dispositivos de Control del Tránsito Automotor: 

- Aseo de señales reguladoras, preventivas e informativas  

- Aseo de los semáforos rojo, ámbar y verde,  

- Pintado de las señales de tránsito, postes de los semáforos y marcas sobre el 

pavimento, cruceros peatonales y delineadores de vía 

• Ornato Público: Limpieza de parques, jardines y avenidas. 

• Obras viales: Parchado de huecos de calles y avenidas, con asesoramiento de profesional 

en la materia (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2007) 

De acuerdo con lo antes expuesto he creído por conveniente plantear la iniciativa de 

incorporar los artículos 41, 42 y 43 a la ley N° 29733, con la finalidad de regular los criterios 

de penalidad que tengan directa relación con el trabajo social comunitario que deben de 

realizar los sentenciados por el tráfico ilegal de datos personales y buscar que la reparación 

sea para beneficio de la sociedad. 

3. Efectos de la vigencia de la norma sobre la legislación nacional 

La ley 29733 de protección de los datos personales será una ley moderna mientras se 

actualice de acuerdo con el avance de la ciencia y tecnología, la misma que no se opone a la 

Constitución Política del Perú, porque refuerza el artículo 2 de los derechos fundamentales 

de la persona, en los numerales 6 y 7 y buscará mayor coherencia con las demás normas 

legales a fin de dinamizar la práctica jurídica en nuestro sistema normativo nacional. 

4. Análisis costo beneficio 

La propuesta de modificatoria de la ley no genera gasto alguno al presupuesto del erario 

nacional, es parte del trabajo realizado por el investigador como ciudadano que ejerce su 

derecho de iniciativa legislativa.  

5. Fórmula legal 

Proyecto de Ley que incorpora los artículos 41, 42 y 43 a la ley N° 29733, Ley de 

protección de datos personales, sobre criterios del trabajo social comunitario 

 

Para la incorporación del artículo 41 se ha revisado las Sanciones administrativas (Artículo 

39) de la ley 29733, el capítulo II de la violación de la intimidad, artículos 154 y 154 (a) del 

Código penal y la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre que 

mediante Resolución Directoral N° 13290-2007-MTC-15, aprueba la Directiva N° 004-
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2007-MTC/15 y con la intención de armonizar dichas normas legales con lo que se establece 

en la Constitución Política del Perú se propone: 

 

Artículo 41. Criterios de penalidad 

El que viola e ilegalmente utiliza los datos personales de otra persona, la Autoridad Nacional 

de Protección de Datos Personales puede aplicar los siguientes criterios: 

1. Las infracciones leves cometidas, deben ser penadas entre 1 a 3 años con pena privativa 

de la libertad. 

2. Las infracciones graves cometidas, deben ser penadas entre 2 a 4 años con pena privativa 

de la libertad. 

3. Las infracciones muy graves, deben estar penadas entre 2 a 5 años y si pertenece a una 

organización criminal se aumenta un 1.6 años con pena privativa de la libertad. 

Artículo 42. Sanción con trabajo social comunitario 

El sentenciado puede solicitar la conversión de su pena con trabajo social comunitario, la 

misma que será ejecutado en instituciones públicas de acuerdo con el convenio que 

establezca la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, bajo los siguientes 

criterios: 

1. Las infracciones leves deben ser sancionada de 30 a 120 días de trabajo social 

comunitario. 

2. Las infracciones graves deben ser sancionada de 60 a 180 días de trabajo social 

comunitario. 

3. Las infracciones muy graves deben ser sancionada de 120 a 270 días de trabajo social 

comunitario y si pertenece a una organización criminal será sancionado de 120 a 360 días 

de trabajo social comunitario. 

Artículo 43. Actividades que debe ejecutar el sentenciado  

Las actividades están relacionadas con las habilidades que tiene el sentenciado y debe 

ejecutarlo en entidades públicas a fin de resarcir el daño que ha ocasionado a favor del 

Estado, las acciones que realice no pueden afectar su salud, poner en riesgo su vida, su 

bienestar personal y que sea actividades reeducadoras; pueda realizar Actividades agrícolas, 

pecuarias, de transporte, construcción, deporte, artísticas, culturales, de seguridad – 

vigilancia.  

 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

POR TANTO: 
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…………………………………………….. 

Presidente Constitucional de la República 

 

 

…………………………………………….. 

Presidenta del Consejo de Ministros 

 

5.  Discusión de resultados 

Se realiza en función a los objetivos específicos, en este sentido la ley 29733, es la encargada 

de regular y garantizar los derechos fundamentales de las personas naturales, en cuanto se 

refiere a sus datos como nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad, 

imagen, dirección de vivienda, afiliación política, creencia religiosa y otras (Martínez-

Martínez, 2018; Davara, 2020; Gómez-Córdoba et al., 2020), las que se encuentran 

amparadas en artículo 2 numerales 6 y 7 de la Constitución Política del Perú y 

comparándonos con otros países sud americanos se considera que uno de los países que a la 

fecha no cuenta con ley o normatividad legal relacionada a la protección de datos personales 

es Venezuela y uno de los primeros países en tener ley de Protección de la Privacidad de 

Menores de los Estados Unidos (COPPA) es Estados Unidos a partir de 1998, seguido de 

Chile en 1999 con la ley N°19628 Protección de datos de carácter personal y los más actuales 

en incorporar a su legislación es  Paraguay en el año 2019, la ley N° 81 Protección de Datos 

Personales y Proyecto de Ley: Protección de datos personales respectivamente, vale destacar 

que Perú aprueba la ley 29733 a partir del mes de julio del 2011 (Congreso de la República 

del Perú, 2011). 

En cuanto a la validación del instrumento, se ha llevado a cabo con el método de Lawshe 

modificado para realizar la validación de contenido, se aplica la primera versión (53 

preguntas) del instrumento a un docente especialista de Comunicación, luego de levantar las 

observaciones se aplica a tres profesionales del derecho, cuya característica es que son 

abogados litigantes, con título de licenciado, grado de magister en derecho y grado de doctor 

en gestión pública y gobernabilidad, las observaciones realizadas al instrumento se 

recogieron, porque los cuatro especialistas sugirieron que se cambie o se eliminen las 

preguntas (46, 47, 48) habiéndoles evaluado de acuerdo a la escala de Lawshe en útil pero 

no esencial (1 expertos) y no importante (03 expertos), siendo los resultados menores a 0.58 
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de acuerdo a Lawshe modificado, lo que ha permitido al investigador tomar la decisión de 

eliminarlas quedando la segunda versión con 50 preguntas; situación similar a pasado en el 

trabajo de investigación de (Díaz et al., 2019) cuyo índice de validación de contenido global 

es de 0.861, modificándose 3 preguntas de un total de 30. 

Para demostrar la confiabilidad el instrumento con 50 preguntas es sometido a una prueba 

piloto (12 abogados), con los datos obtenidos se realiza la confiabilidad del instrumento 

haciendo uso del software estadístico SPSS v. 25 y el estadístico Alfa de Cronbach, cuyo 

resultado para cada uno de los instrumentos es 81.80% para la protección de los datos 

personales y 82.20% para el trabajo social comunitario, el mismo que me ha permitido 

eliminar dos preguntas (2 y 16 de la primera versión), quedando la tercera versión con 48 

preguntas; asimismo (Tuapanta et al., 2017) aplica una encuesta y los datos son procesados 

con el SPSS v. 20, para determinar la consistencia interna, utiliza el Alfa de Cronbach, cuyo 

resultado es de 0.948 o 94.80%, a través del cual se indica que el instrumento tienen un 

excelente nivel de confiabilidad (Caballero, 2018; Muñoz, 2019).  

La tercera versión del instrumento (48 preguntas) se aplica a 53 abogados litigantes, 

cuyos datos son procesados con el SPSS. V.25, siendo la percepción para la dimensión 

Recolección de información el promedio de percepción como tendencia es de 46.00% 

para las categorías de a veces y siempre, y el nunca de 54.0%, se debe precisamente que 

va aumentando debido a que actualmente existe muchas personas que cometen el delito 

de ingresar a los datos personales de otras personas, bases de datos e instituciones y al 

ser capturados por la autoridad competente son interrogados  y sometidos a revelar sus 

datos personales a fin de encontrar la verdad sobre el delito que cometen en el 

procesamiento de información (Figueroa, 2013), en este sentido la teoría liberal expresa 

que el Estado interviene con sus instituciones tutelares para la defensa de los derechos 

fundamentales de la persona (Bastida et al., 2004); la dimensión Procesamiento de 

información el promedio de las dos categorías de a veces y siempre tiene 44.00% y nunca 

56.00%, las personas que hacen uso de las redes sociales tienen cierto desconocimiento 

sobre la forma como se almacena la información y como personas especializadas pueden 

manipular la información para beneficio o para acciones ilícitas (Figueroa, 2013), por 

eso se va generando una cultura de gestión de riesgos en el tratamiento de los datos 

personales (Benussi, 2020); en diseminación, las dos categorías de siempre y a veces es 

de 63.20% y 36.80% para nunca, con ello queda demostrado que la revelación o 

divulgación de los datos personales a otras personas o publicitarlo en diversos medios de 
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comunicación, sin la autorización se considera como actos ilícitos que deben ser denunciados 

(Figueroa, 2013; Benussi, 2020) y estrictamente relacionados a la vida privada, íntima 

de la persona puede acarrear conflictos y daños irreversibles y que pueden terminar 

ventilándose en el ámbito judicial (Rubí, 2018; Da Silva y Forgiarini, 2019), la teoría 

social en este sentido expresa que el Estado debe proteger a los ciudadanos aplicándose la 

normatividad vigente (Bastida et al., 2004; Davara, 2020) y finalmente en invasión, a veces 

y siempre tiene 33.30% y nunca 66.7%, con ello se demuestra que va aumentando el 

promedio de gente que invade la intimidad de otra persona y puede hacerlo mediante el 

uso de diversos medios tecnológicos, correos electrónicos, sitios web, redes sociales, 

etc. (Figueroa, 2013; Del Campo, 2020) y de acuerdo a la teoría social se considera que 

debe haber trato horizontal entre los individuos de una sociedad (Parent, 2000; Bastida et al., 

2004). 

Con relación a la variable trabajo social comunitario, en la dimensión individual los 

elementos de la muestra (abogados litigantes) evalúan de manera mayoritaria (83.5%) 

en la categoría de a veces y siempre, lo que significa que los sentenciados deben de 

cumplir su condena al lado de su familia, por contribuir a fortalecer su autoestima, buena 

práctica de valores le ayuda afrontar mejor sus problemas personales y se siente 

motivado a seguir mejorando su vida (Gracia y Herrero, 2006; Alvarado y Vélez, 2019) 

y los aportes de la teoría de la fijación de objetivos para el desempeño por parte de la 

organización, fortalece las relaciones interpersonales, las peculiaridades personales del 

servidor, la valores, estado emocional y las distinciones en base a los objetivos alcanzados 

en beneficio de la institución (Cobo, 2003; Gracia y Herrero, 2006); en cuanto a la dimensión 

comunitaria se aprecia que el 83.30% de encuestados valoran que se encuentra entre a veces 

y siempre, eso quiere decir que el reo al cumplir su pena debe de hacerlo en casa, lo que 

contribuye a fortalecer sus relaciones interpersonales, el aspecto económico y educativo de 

le ayuda a tener una mejora en su readaptación y en compensación debe de realizar trabajo 

social comunitario a fin de cumplir con su condena, realizando diversas actividades y en 

diferentes instituciones (Gracia y Herrero, 2006; Rasera, 2019; Robledo y Giménez, 2019) 

y teniendo en consideración la teoría de la motivación – higiene de Herzberg, expresa que el 

ser humano al desarrollar alguna actividad artístico, cultural o cualquier otro trabajo, 

contribuye en la mejora de su calidad de vida (Cobo, 2003; Moreno, 2019). 

Finalmente, la propuesta de investigación está asociada al proyecto de ley que incorpora 

los artículos 41, 42 y 43 a la ley N° 29733, Ley de protección de datos personales al 
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título VII infracciones y sanciones administrativas que contiene 4 artículos, el 37 

relacionado al procedimiento sancionador, 38 infracciones, 39 sanciones 

administrativas y 40 las multas coercitivas y el artículo 41 incorporado está asociada a 

establecer los criterios de penalidad, para establecerlo se ha tomado ideas de las 

infracciones (38) asociada a las penas establecidas en el código penal y el artículo 42 

referido a la sanción con trabajo social comunitario, para establecer los criterios se 

adapta las ideas de las infracciones del artículo 38 y los días multa del código penal y 

el artículo 43 asociado a las Actividades para realizar el sentenciado, se tiene en 

consideración las ideas propuestas por la Resolución Directoral N° 13290-2007-MTC-

15, que establece las penas que tienen que cumplir los conductores sancionados y de 

acuerdo con (Pastor, 2013) el trabajo debe ser en beneficio del Estado, no debe haber 

reducción de penas y las medidas de seguridad debe realizarse en base a la cooperación entre 

los líderes de la comunidad y el centro penitenciario; en consecuencia se logra alcanzar la 

hipótesis de investigación a través de la propuesta legislativa relacionado a la ley de 

protección de los datos personales establece adecuados criterios de penalidad de sanción del 

trabajo social comunitario. 

6.  Aporte científico 

Como resultado del análisis de la ley 29733, código penal y Resolución Directoral N° 

13290-2007-MTC-15 del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, se propone los 

artículos 41, 42 y 43 a la ley de protección de datos personales, los que permitirán 

regular las acciones de los peruanos que se dedican a custodiar bases de datos, a 

instituciones que trabajan con datos personales de los usuarios, entidades bancarias, 

personas que ingresan a las redes sociales sin la autorización del titular y dan mal usos 

de los datos, con este trabajo se armoniza tres normas legales como la ley 29733, 

Decreto legislativo N° 635 (Código penal) y ley Nº 27791 (Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones) para fortalecer el sistema 

normativo en el Perú. 

Conclusiones  

1.  La ley de protección de datos personales (Ley 29733), es una norma legal 

relativamente nueva (2011) y es poco conocida por los ciudadanos de nuestro país, 

posiblemente por la escasa publicidad que ha tenido por parte del Estado y de los 

medios de comunicación social, el Perú junto con Canadá, Costa rica y Salvador 
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ocupamos el sétimo lugar con la ley de protección de datos más antigua de todo el 

continente americano, por entrar en vigor la ley 29733 a partir de junio del 2011. 

2.  El instrumento de investigación (cuestionario) fue sometido a la validación de 

contenido por el método de Lawshe, cuyo resultado de la valoración de los expertos 

es de 86.29% de coincidencias que tienen los expertos para aprobar el instrumento 

como válido y pueda ser sometido a una prueba piloto y buscar confiabilidad a 

través del estadístico Alfa de Cronbach basada en elementos estandarizados para la 

variable protección de los datos personales (0.818) y Trabajo social comunitario (0.822) 

como fuerte confiabilidad; es decir el cuestionario de investigación cumple con dos 

requisitos básicos como es la validez y confiabilidad y brinda seguridad para ser 

aplicado a la muestra de investigación. 

3.  La percepción que tienen los abogados litigantes con relación a la protección de 

datos personales, es que existe una tendencia que personas inescrupulosas ingresan 

(invaden) a las bases de datos de las redes sociales para recolectar información, 

luego lo procesan y difunden la información de manera ilícita, que muchas de las 

veces afectan el autoestima, la moral y violan la intimidad de la persona, afectando 

el derecho fundamental del ser humano, amarrado en la ley 29733 y constitución 

política del Perú; asimismo el trabajo social comunitario es vista por los 

encuestados como una necesidad de ser aplicada para las personas que han cometido 

un delito de utilizar ilícitamente para beneficio u otros fines los datos personales de 

otros seres humanos, siendo la tendencia de un 83.3% de coincidencias de los 

abogados en que se aplique la sanción de trabajo social comunitario a los 

sentenciados a fin de cumplir sus penas impuestas por la autoridad nacional de 

protección de datos personales, los mismos que van a favor de la comunidad. 

4.  Como resultados de todo el proceso de investigación se hace la propuesta legislativa 

de un proyecto de ley que incorpora tres artículos (41, 42 y 43) a la ley 29733, 

relacionados a criterios de penalidad, sanción del trabajo comunitario y actividades 

que debe ejecutar el sentenciado para cumplir con penalidad, estos artículos 

permiten armonizar a la Ley de organización y funciones del ministerio de 

transportes y comunicaciones (Ley N° 27791), Código penal (Decreto legislativo 

N° 635) y Ley de protección de datos personales (Ley N° 29733). 
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Recomendaciones 

Ante el avance acelerado de la ciencia y tecnología, los datos personales de cada uno de 

nosotros, se ve amenazado y desprotegido por muchas personas desconocidas que tienen 

acceso a los datos fundamentales que pueden darle mal uso, ante esta situación se 

recomienda que la información personal no se exponga con facilidad en las redes 

sociales y siempre pedir al proveer de servicios que cree sus sistemas de seguridad con 

la intensión de brindar un servicio de calidad y seguridad para sus clientes.   

Si los datos personales son considerados como un derecho fundamental de acuerdo con 

nuestra Constitución Política del Perú, entonces el estado peruano debe hacer cumplir 

la ley 29733, a través de la autoridad nacional de protección de datos personales para 

salvaguardar los intereses personales, institucionales y nacionales frente a las amenazas 

extranjeras y especialmente de organizaciones dedicadas a comercializar y traficar con 

datos personales. 

El Estado peruano debe velar por el cumplimiento de la ley y aplicar las sanciones 

correspondientes del Título VII referido a las infracciones y sanciones administrativas, 

incorporando la propuesta legislativa del proyecto de ley, donde incorpora los artículos 

41, 42 y 43 los que contribuyen a regular los criterios de penalidad para los que han 

cometido delito de violación de datos personales y se encuentran sentenciados o 

cumpliendo una penalidad, los mismos que pueden canjearlo con trabajo social 

comunitario, los que beneficiaran a las instituciones públicas y es una manera de resarcir 

al Estado peruano. 

La aplicación del artículo 43 de la propuesta legislativa, donde se establece actividades 

que realizarán los sentenciados como parte del trabajo social comunitario, ya que es una 

manera de reeducar y socializar a las personas que han cometido el delito de violación 

de datos personales a través de diversos medios.    
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ANEXOS 

 

Cuestionario  

(Tercera versión) 

 

Objetivo. La finalidad de este cuestionario es recoger información clara, detallada y objetiva 
sobre cada una de las preguntas propuestas en el siguiente instrumento.  

Debe usted responder con toda la sinceridad a cada una de las preguntas planteadas, 
marcando con una (X), dentro del recuadro que corresponde.  

S = Siempre AV = A veces N = Nunca 

Derecho a la protección de los datos personales 

N° Dimensiones / Preguntas S AV N 

Dimensión: Recolección de información 

Usted considera que: 
1 La privacidad de sus datos personales se vulnera con facilidad    

2 Ha sido acosado por sus amistades en las redes sociales    

3 Ha sido acosado por personas extrañas en las redes sociales    

4 Ha sido obligado a revelar datos personales en las redes sociales    

5 Ha sido obligado a revelar su número de celular en la red social    

Dimensión: Procesamiento de información 

Considera usted que: 
6 Hay inseguridad en la protección de datos personales en las redes 

sociales 
   

7 En algún momento han jaqueado su cuenta de la red social    

8 Alguna vez han utilizado sus datos personales para crear cuentas falsas    

9 Otras personas pueden acceder y corregir sus datos personales en la red 
social 

   

10 Puede acceder y eliminar los datos personales de otras personas en la 
red social 

   

11 Puede almacenar información en las redes sociales de otras personas    

Dimensión: Diseminación de información 

Usted considera que: 
12 En la red social se revela con facilidad su información personal    

13 En la red social se divulga con facilidad sus datos personales    

14 Otras personas muestran sus fotografías sin autorización en las redes 
sociales 

   

15 Han obtenido provecho de sus datos personales otras personas, en las 
redes sociales 

   

16 Han distorsionado la información que has publicado en las redes 
sociales 

   

17 La información distorsionada afecta a su persona    

Dimensión: Invasión 

Considera usted que: 
18 Ha ingresado a su correo electrónico otra persona, sin tu autorización    

19 Ha ingresado a su WhatsApp otra persona, sin tu autorización    
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20 Ha ingresado a su Facebook otra persona, sin tu autorización    

21 Sus tomas fotográficas del celular han sido revisadas por otra persona, 
sin tu autorización 

   

22 Sus videos personales del celular han sido revisadas por otra persona 
sin tu autorización 

   

23 Su computadora personal ha sido vulnerada por otra persona sin tu 
autorización 

   

 

Trabajo social comunitario 

N° Preguntas S AV N 

Dimensión Individual 

Considera usted que el sentenciado: 
24 Se integra con facilidad a su familia    

25 Pueda tener un rol activo en la familia    

26 Tenga tranquilidad y esté contento al estar con los miembros de su 
familia 

   

27 Pueda asumir un compromiso de pertenencia a la familia    
28 Pueda asumir diversos roles dentro de la familia    
29 Se valora como persona    
30 Se considera que es importante para su familia    
31 Fortalece su autoestima al estar rodeado por su familia     
32 Mejora su comportamiento en la interacción con su familia     
33 Pueda afrontar sus propios problemas personales    
34 Pueda afrontar sus problemas en la interacción con los demás miembros 

de su familia 
   

35 Se siente afectado por el tipo de condena    
36 Se siente motivado en cambiar su estilo de vida    

Dimensión comunitaria 

Usted considera que el sentenciado: 

37 Pueda establecer relaciones interpersonales con su esposa    
38 Establece relaciones interpersonales con sus hijos    
39 Establece relaciones interpersonales con sus amistades    
40 Pueda establecer buenas relaciones interpersonales con otros 

integrantes de la comunidad 
   

41 Establece relaciones interpersonales en las redes sociales que le puede 
favorecer en su readaptación 

   

42 Es favorecido en su proceso de readaptación, por el nivel educativo de 
sus amistades  

   

43 Es favorecido en su proceso de readaptación, por el nivel económico 
de sus amistades 

   

44 Pueda realizar un trabajo comunitario en instituciones educativas     
45 Pueda realizar un trabajo comunitario en centros de salud    
46 Pueda realizar un trabajo comunitario en municipalidades    
47 Pueda realizar un trabajo comunitario en instituciones agrícolas    
48 Pueda realizar un trabajo comunitario en instituciones de su localidad 

de origen 
   

Fuente: Elaboración propia  
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